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PLAN NACIONAL DE REIVINDICACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
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I.-  FUNDAMENTO:
Uno de los papeles fundamentales y pulmón de todo sindicato son sus reivindicaciones para los trabajadores. Las reivindicaciones son de orden específico y general. Las reivindicaciones específicas son las que llenan las expectativas sociales y económicas inmediatas de los trabajadores como salarios y su fortalecimiento, las pensiones, la jornada, su normativa laboral, etc. Las generales son de orden político, que comprende  aquellas que le dan base jurídica a la sostenibilidad de las conquistas sociales de los trabajadores como la educación, la salud, la vivienda,  la libertad, la paz, la soberanía, etc. 

Para la lucha reivindicativa, el sindicato define en forma democrática con sus trabajadores afiliados, los planes y programas reivindicativos, amparado a un plan doctrinario, táctico y estratégico.

De ese plan emergen las acciones propias del sindicato en unidad estructural con sus organismos afiliados nacional e internacional, asimismo las alianzas con otras organizaciones sindicales, políticas partidarias, fracciones de legisladores e incluso organizaciones corporativas  de abogados, economistas, etc. En el plan táctico y estratégico, debe manifestarse con claridad, hasta dónde se camina o la temporalidad con las alianzas para que en adelante no sea una traba de los que conforman la alianza.

El campo reivindicativo define el orden y la disciplina para entrar a la etapa del diálogo y la negociación, en la cual el negociador nunca debe levantarse de la mesa de negociación sin un “as” en la manga para continuar en las negociaciones. Finiquitar las negociaciones abruptamente es un fracaso y una pérdida para sus representados. Si no hay capacidad de negociación no hay dirigente.

En el plano reivindicativo siempre debe obtenerse un resultado,  que en todo caso ha de ser una conquista para el trabajador y un avance en el plano social.

Cuando en el plano táctico se haya agotado todo argumento válido  en las negociaciones, se entra a otra etapa para el alcance de las conquistas propuestas. Esta es la huelga. 

Reivindicación, negociación y huelga son sinónimos en el sindicalismo.

Los sindicatos, para la lucha reivindicativa han de contar en su Estatuto una Secretaría de Reivindicación específica que elabore  doctrina, planes y programas y presente al  Comité Ejecutivo para su complementación y firmeza. Por supuesto, estos planes deben ser flexibles y de revisión periódica por asambleas o congresos para su dominio y fortalecimiento constante, con el propósito de definir las reivindicaciones específicas inmediatas, las de mediano y largo plazo. En ese mismo sentido han de fijar las prioridades o respuestas a las luchas coyunturales  que tengan que ver con el trabajo, el salario o ingreso, las pensiones y acerca de la organización sindical.

LA SECRETARIA DE REIVINDICACIONES CONTEMPLARÁ

1. PLANES Y PROGRAMAS REIVINDICATIVOS:

a) Social

b) Económico

c) Político

d) Educación

e) La niñez

f) Sindical

2. Planes y programas de negociación

3. Planes y programas de huelga

1.- a. Las reivindicaciones sociales:
  El SEC será un defensor de las Garantías Sociales y con ello la Seguridad Social
      1.- a-1. La vivienda se constituye en una de las reivindicaciones inmediatas del trabajador tanto en su vida particular como en los centros de trabajo de zonas alejadas. Se puede  realizar con el Banco Popular, Caja de Ande, CCSS, el INS, INVU o Banco Hipotecario de la Vivienda, sea por convenios firmados, por carteras, por proyectos por iniciativa privada.

       1.-a- 2. La salud. Referente a la asistencia médica, hospitalaria. Debe tratarse a fondo el tratamiento de los trabajadores de la educación, para lo cual se firmará convenios con la CCSS y con las clínicas. La vigilancia de la organización sobre el servicio de la CCSS es vital para la calidad y la asistencia, dado que los ricos han optado por la medicina privada, por lo que institucionalmente se descuida la atención médica y hospitalaria. Al trabajador de la educación, por su particularidad, debe tener atención especializada

        1.-a- 3. El transporte remunerado de personas. ( Tarifas) Vigilancia para mejores resultados, el tratamiento y negociación con el MOPT acerca de tarifas que no afecten a los usuarios en las tarifas fijadas por ARESEP. 

El SEC debe tener audiencia especial para la fijación de tarifas en ARESEP. Acerca del problema, deben  participar las Regionales o Seccionales de diferentes zonas del país. Debe considerarse la movilización

         1.-a- 4. Deportes y esparcimiento. Convenios con las instituciones involucradas en deportes para el ejercicio de la actividad por los trabajadores de la educación. Esparcimiento bajo convenios con el B.P, la Caja de ANDE, SSVMN, empresas privadas, de tal manera que no sea onerosa esta reivindicación para el trabajador de la educación (TE) para corresponder y colaborar en la física y mental.

          1.-a- 5. El empleo. El trabajo será prioridad para el SEC en materia laboral, sean en la formación, los concursos de oposición o selección, la política de nombramientos, los ascensos el planteamiento de una nueva estructura administrativa que permita una mayor participación en los ascensos tomando en cuenta el derecho tanto de la mujer como del varón.

El SEC debe tener una COMISIÓN PERMANENTE DE REVISIÓN respecto al Estatuto de Servicio Civil, Ley de Carrera Docente, proyectos de Reglamentos, Directrices u otros, que le den capacidad de negociación ante el Gobierno.

El SEC por la índole de sus afiliados debe tener elaborado un proyecto de Código de Trabajo, las revisiones listas de los Convenio de OIT dirigidos por medio de la CTRN ante la Asamblea Anual de la OIT en Ginebra

Estas son formas de cuidar lo concerniente a la materia de trabajo y la estabilidad laboral, tan cuestionadas hoy día por las políticas neoliberales que están por la eliminación del Estatuto del Servicio Civil y mantener la relación labora por medio de transnacionales que no tomarán en cuenta la Seguridad Social de Costa Rica.  Estas empresas están más por la explotación de la mano de obra y de ello no escapa el trabajador de la educación (TE).

El SEC debe tener presencia en los concursos, traslados, ascensos, directrices; y proponer candidatos a las Regionales y supervisiones del país. Debe proponerse incluso la negociación del Ministro y Viceministros.

1. –a- 5: Vacaciones: El SEC tiene que revindicar las vacaciones sobre un nuevo marco jurídico.

Cuando los psicólogos, sociólogos, políticos, autoridades de gobierno, los del MEP, padres de familia e incluso el mismo educador comprenda el significado de las vacaciones para el Trabajador de la educación, podríamos decir queseamos ante un nuevo estado de conciencia. Para nadie es un secreto que la relación labora y la especialidad del trabajo docente es muy distinto a los demás. La relación con el niño, los padres de familia, la situación económica, el estado emocional, la capacidad intelectual del niño son factores fundamentales para analizar desde otro punto de vista las vacaciones del docente.  Tampoco puede desestimarse el fragor de la enseñanza, la preparación de de lecciones, las evaluaciones los extraclases y todos lo que hoy burocráticamente se solicita al educador, la dinámica de lo curricular, etc  hacen de la enseñanza un trabajo tortuoso no obstante la vocación y mística de los trabajadores de la educación 

Aparte de ello la consideración de los 200 días de clase han convertido el trabajo en un estado de alerta permanente y una acción de estado casi patético

Las vacaciones hay que reivindicarlas. 

1 –a- 6: Deportes:  Fútbol, maratón, etc. El SEC realizará competencias interregionales deportivas en los campos que pueda trascender, sin embargo el fútbol será realidad con las competencias anuales

El maratón será organizado en todo el país para rematar con uno de nivel nacional.

1 –a- 7: Cultural: Pintura, canto, folclor, coro:

El SEC buscará la participación de los TE en el campo de la pintura con exposiciones anuales de sus afiliados. En canto mantendrá la participación con el concurso Emilia Prieto Tugores. En folclor, buscará los grupos que hayan integrado los TE y realizar presentaciones en los diferentes concursos nacionales. En coro mantendrá el COIRO del SEC.

1 – a- 8: Medio ambiente, ecosistemas:

El SEC tendrá propuestas concretas en defensa del medio ambiente y la atención a los ecosistemas como preservación de la calidad de vida, de los recursos naturales y la atención de la vida silvestre. Debe ser determinante ante la contaminación, el uso racional del agua lo mismo que la energía

1.  -b- 5: El trato para el TE

El SEC debe exigir un mejor trato para el TE en todos sus extremos por parte de las oficinas centrales y regionales del país. Un ejemplo: No es posible que un TE deba gastar tiempo, dinero y pasajes para venir a Expedientes a solicitar una certificación de esa dependencia.

1. –b- 6: La descentralización administrativa.

Uno de los punto de agenda permanente será la verdadera descentralización administrativa de la educación para lograr una mejor atención y servicio educativo de tal manera que las relaciones laborales no sean tan pesadas para el TE.

1-b.- Las reivindicaciones económicas
         1.- b- 1. Salarios, pensiones, recargos, reconocimientos y pluses, aumentos anuales, zonajes. 

Salarios. De debe ser combativo en las revaloraciones, valoraciones y ajustes salariales que compensen el buen servicio de los trabajadores de la educación. Atención a los horarios alternos, el trabajo en escuela unidocente, bonificaciones, zonajes, pluses, reconocimiento profesional, incentivos… Su revisión será constante conforme las exigencias del MEP en cuanto a la multiplicidad de trabajo.

El SEC debe fijar políticas de valoraciones de puestos que ha sido abandonando en la lucha, .con propuestas concretas y seriamente estudiadas, de tal manera que el  trabajador de la educación (TE) pueda valorar su trabajo con la excelente remuneración según su labor, capacitación y práctica del Trabajo.

El SEC debe tener políticas claras y contundentes en cuanto a las revaloraciones tomando en cuenta el verdadero índice de precios al consumidor anotando los estudios tanto del Banco Central como del INEC y del estudio  propio que ha de elaborar el SEC. La propuesta no debe ir únicamente ahí, hay que comparar el salario del Trabajador de la educación (TE) respecto al crecimiento económico del país. No puede olvidar el SEC la política monetaria y financiera que tanto daño hace al TE, especialmente las devaluaciones fijadas entre BANDAS determinadas por el Banco Central que no es otra cosa que la fluctuación del dólar

Debe denunciar constantemente las causas de la inflación, la deuda interna, el déficit fiscal, la evasión de impuestos, las políticas de favorecimiento como el off shore o los préstamos a los bancos privados respecto al encaje mínimo legal

Todo lo anterior afecta el salario.

1 –b- 2: Pensiones. La pensión tiene vigencia en su lucha reivindicativa. La justicia del reconocimiento jubilatorio. Su régimen especial y no de privilegio. Sobre el particular hay que revertir ese criterio.

Para ello el SEC debe tener claras sus metas, reformas, cálculos y proyecciones ante la Junta de Pensiones; del mismo modo debe manifestarse ante Régimen de Invalidez Vejez y Muerte y las creadas por la Ley de Protección al Trabajador. 

Al trabajador no lo podemos mantener en el suplicio de una carrera docente que será fatídica si no reivindicamos un régimen especial para los trabajadores de la educación (TE) El SEC no se puede imaginar un TE jubilado a los 75 años con un monto menor al 50% y con su salud quebrantada.¡Jamás!

El SEC debe mantener la Seccional de Pensionados para que hagan sus estudios, propuestas y defensa para que todos los trabajadores la defiendan con la firmeza de siempre.

El SEC mantendrá siempre la presencia del magisterio en la Asamblea Legislativa, MEP y otras instituciones que tengan que ver con los regímenes de pensiones del magisterio.

1. –b- 3: Zonajes: Tener siempre actualizado un programa donde se tengan los centros educativos por zonas, lugares, salubridad, incomodidad o otras consideraciones bajo un porcentaje o ponderación matemática  cuya fórmula la mantendrá el SEC para mejor proveer en las negociaciones. A esto colaborarán las Regionales o Seccionales del SEC en todo el país.

1. –b- 4: Reconocimiento profesional, horarios alternos, incentivos, pluses, aumentos anuales. 

Estas conquistas las mantendrá el SEC en su lucha permanente, de las negociaciones porque son conquistas bajo el calor y fragor de las movilizaciones, huelgas y negociaciones que han mantenidos los TE durante muchos años. 

 El TE ha podido interiorizar ese valor y debe mantenerse contra viento y marea

1. -b- 7. El impuesto sobre la renta. 

El impuesto de la renta tiene que ser analizado con frecuencia por parte del SEC de tal manera que el ingreso medio no se vea afectado nunca en el TE.  En las negociaciones salariales debe tenerse propuesta y el proyecto de ley respectivo cuando el salario medio sea alcanzado por el monto deducible.

–b- 8 El ahorro:

El SEC estará vigilante del ahorro del TE en todas las organizaciones mutuales a las cuales colabora económicamente el TE en ello debe incluirse el Banco Popular e y las cooperativas. Debemos valorar el dinero de los TE. Al final no tiene porqué recibir colones totalmente devaluados, mientras su capital lo han utilizado durante años.

1.-c- Las reivindicaciones políticas
1. –c- 1: El sufragio, el derecho, la justicia, la libertad, la paz, la soberanía, la democracia, la vida, la naturaleza.

Uno de problemas mayores de la humanidad ha sido mantener las conquistas políticas, quizá su desequilibrio ha sido por mantener la desigualdad, hegemonía y el sectarismo no solo de naciones sobre naciones sino de poderosos sobre sus semejantes. No es casual el imperio, la monarquía, el fundamentalismo y la explotación. No es casual el control que se ejerce acerca del mundo del comercio, lo financiero y monetario, la energía y el espacio.

Ante las conquistas políticas, el SEC será inclaudicable. Tendrá planteamientos, discursos, propuestas, movilización y una ofensiva ante los medios de comunicación para salvaguardar el derecho, la justicia, el sufragio,  la libertad, la paz, la democracia, la soberanía, la vida, la naturaleza y el patrimonio histórico y cultural. 

1.-d.- Las reivindicaciones en la educación nacional.

1.-d.- 1. La educación. El SEC replanteará la educación nacional en la formulación de nuevos principios, fines, objetivos, estructura, administración para un sistema educativo que responda a las necesidades humanas del conocimiento, el desarrollo de su inteligencia, su espíritu y desarrollo de nación con justicia social. Planteará las leyes que sean necesarias para las reformas requeridas.

1.-d.- 2. El instituto de formación pedagógica. Propiciará la ley según el mandato Constitución Política de crear una ley específica de  formación docente, pero además firmará convenios de capacitación con universidades nacionales e internacionales para el mejoramiento profesional del docente.

1.-d- 3- Lo curricular. El SEC debe replantear un nuevo ordenamiento de contenidos en lo curricular

1.-d. 4. La evaluación. El SEC debe cambiar el sistema de evaluación nacional. No evalúa, no mide, no califica, solo memoriza y atemoriza.

1.-d- 5. El material didáctico: El SEC debe obligar al ministerio a suplir de material didáctico a los centros educativos.
1. –d- 6. La Deserción: El SEC debe ser exigente en cuanto a la Deserción estudiantil puesto que son causas estructurales donde las nuevas generaciones serán las perjudicadas. Hay que tener las peticiones en lo  particular sobre el tapete a la hora de las negociaciones. Tomar en cuenta el desempleo, el ingreso, la lejanía e incluso el interés social de la familia y de la sociedad 
1.-e.- Reivindicaciones de la niñez. 

1.- e.- 1. Defensa de los derechos y deberes de la niñez y la adolescencia.   Propuestas concretas al MEP, INA, PANI, FODESAF, IAFA, DANEA, CONABE… en defensa y atención de la niñez.

1.-F.- EL SINDICALISMO.

1.- f.- 1. Derecho a organización sindical y negociación colectiva. Derecho a la libre organización, participación en seminarios, asambleas, congresos y representación sindical. Se luchará por un mecanismo de negociación colectiva para los trabajadores de la educación. El fortalecimiento del internacionalismo de los trabajadores.

1. –f- 2.- PLANES Y PROGRAMAS DE NEGOCIACIÓN.
      2.- 1. Son los planes en doctrina, tácticas y estrategia consensuados entre las mayorías del SEC para alcanzar metas de movilización, documentación, argumentación de la negociación para obtener las reivindicaciones propuestas

Se contará con las asesorías en lo legal, económico y social para presentar las peticiones de los trabajadores de la educación a los niveles que haya que hacerlo
1. –f- 3:  PLANES Y PROGRAMAS DE HUELGA

3.- 1. Por ser la huelga la etapa final de una argumentación de la lucha reivindicativa, esta tiene que ser debidamente planificada y organizada por los trabajadores. Se establecerá un fondo de capitalización con un porcentaje que fijen los trabajadores depositados en la Caja de ande o en el Banco popular que no podrá ser tocado por organización ni dirección sindical alguna, salvo el manejo individual de las cuentas por cada uno de los ahorrantes de este capital. Esto evitará la suspensión o la acción represiva de la patronal 

1 –f- 4: LA INFORMACIÓN

La información tendrá un carácter revolucionario y su medio será el periódico EL EDUCADOR.

Los contenidos constantes de El Educador serán. 

La defensa constante del trabajador de la educación, sus inquietudes y anhelos.

La EDUCACIÓN SINDICAL PERMANENTE

El papel de la ORGANIZACIÓN SINDICAL, SU ESTRUCTRURA, EL INTERNACIONALISMNO Y LAS ALIANZAS.

La reivindicaciones hechas, logradas y por conquistar.

La problemática de la educación nacional

La niñez y la juventud.

Los problemas coyunturales y políticos

Deportes

1 –f- 5.-: LAS ELECCIONES

El sufragio y la democracia interna deben ser reivindicaciones consolidadas pero fortalecidas que representen la democracia interna y sindical de la organización, cuya interpretación debe ser plena y conquista legítima de los afiliados para elegir y ser electo y sostener el sindicato con sus mejores hombres y mujeres para la defensa del trabajador y el sindicalismo.
1 –f-6.-: LA REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL
El SEC debe obtener la representación institucional de los trabajadores  en la CCSS, el INA, la Caja de ANDE, la Junta de  Pensiones del Magisterio Nacional, la Sociedad de Seguros de Vida del Magisterio Nacional, el Banco Popular, Consejo Superior de Educación… sea por medio de alianzas, negociaciones con la CTRN, reformas a las leyes, , elaborar proyectos de leyes, negociaciones con diputados, en conflictos u otros medios  

La Seguridad Social en Costa Rica.

José Joaquín Meléndez González

I.- La Seguridad Social es el potencial y estabilidad del ser humanos de una nación determinada con el fin de participar activa y sanamente en el desarrollo. La Seguridad Social requiere de un marco jurídico e institucionalidad fundamentado en el Bien común. 

Una rama importantísima de la Seguridad Social es la Previsión Social cuyo rector, en ambos caos, lo es el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sin embargo con el correr del tiempo se han creado otras instituciones en el fortalecimiento de la Previsión Social.

En todo caso, por su filosofía, en cuanto a Seguridad Social y Previsión social, el Sindicalismo debe tenerla como fundamento ideológico y programático en toda plataforma de lucha

En la actualidad, la Seguridad Social ha encontrado su adversidad en el neoliberalismo cuyo objetivo ha sido abarcar el campo económico, por sobre todo.

II.- En este caso la CTRN defiende y promueve la Seguridad Social en el siguiente orden:

1. Trabajo, Salario, Ingreso, pensión, cesantía, organización sindical.

2. Salud

3. Educación

4. Vivienda

5. Agua

6. Medio ambiente

7. Formación Técnica Profesional

8. Riesgos del Trabajo.

9. Tierra

10. Niñez

11. Adulto Mayor

12. Asignaciones Familiares

13. Combate a la  pobreza

14. Transporte

15. Deportes

16. Seguridad Ciudadana.

17. Ahorro.

Como se podrá observar, la Seguridad Social hace de Costa Rica un país de privilegio para los trabajadores, no obstante el deterioro provocado por el capitalismo neoliberal.

III.- Desarrollo Institucional de la Seguridad Social y Previsión Social..

1.- Para el trabajo, salario, ingreso, pensión, cesantía y organización social.

1. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

a) El Consejo Nacional de Salarios.

b) Comisión Negociadora de Salarios del Sector Público.

c) Convenciones Colectivas

d) Código de Trabajo y el Derecho Procesal
e) Organizaciones Sociales

· Sindicalismo

· Cooperativismo

· Solidarismo

                f) Reglamento Autónomo de Trabajo

                g) Dirección Nacional de Pensiones

                h) Otros

                 i) Dirección Nacional del Servicio civil

                 j) Estatuto de Servicio Civil

  2.- Salud

a) Ministerio de Salud

b) CCSS


-Preventiva

                       - Curativa

                       - Hospitalaria

                 c) Instituciones Privadas *
   3.- Educación

a. MEP

b. Universidades

c. Instituciones Privadas *
   4.- Pensiones

a. Ministerio de Trabajo

b. Dirección nacional de pensiones

c. CCSS

d. IVM

e. Ley de Protección al Trabajador

f. Hacienda

g.  Judicial

h. Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional.

i. Otros

   5.- Vivienda

a. INVU

b. BANHVI

c. Mutuales

d. Fondo de Trabajadores.

· Recope

· Magisterio

· FRAP

· Solidarismo

· Cooperativismo

     6.- Agua

a. INAA

b. MINAE

     7.- Medio ambiente

a. MINAE

b. Ministerio de Salud

c. Universidad Nacional

d. ICE

e. CNFL

    8.- Niñez

a. Patronato Nacional de la Infancia

b. Ministerio de la Familia

c. DANEA

d. CEN CINAI

     9.- Adulto Mayor

a. CCSS

   10.- Riesgos del Trabajo.

a. INS

b. Salud Ocupacional

c. Seguro de Cosechas

d. Ley de Riesgos del Trabajo

   11.- Formación Técnica y Profesional

a. INA

b. MEP

c. Instituto Tecnológico de C.R.

d. Privada *
   12.- Asignaciones Familiares (Combate a la pobreza)

a. FODESAF

b. DANEA
c. IMAS
d. Comedores Escolares

e. Bono Escolar
f. Bono de vivienda
   13.- Tierra

a. IDA

b. Ministerio de Agricultura

c. CNP

d. Seguro de Cosechas

   14.- Transportes

a. MOPT

b. Dirección General de Tránsito 
c. Ferrocarriles.

d. Privado

   15. Deportes

a. M. Cultura Juventud y Deportes

b. Dirección General de Deportes

   16.- Seguridad Ciudadana.

           a. Ministerio de Seguridad 

           b. Seguridad Privada

17.- Ahorro

a. BPDC

b. Caja de ANDE

c. FREP

d. Fondo de Recope
IV.- Los sindicatos deben emprender el estudio, profundización y consolidación de la Seguridad Social en toda lucha reivindicativa:

a) Como podemos observar gran parte del capital está en la inversión social, una de las razones por las cuales el mundo capitalista ha considerado que el Estado en un agente paternalista y derrochador.

b) De ahí que se haya aprobado  leyes de restricción del “Gasto Público”, el traslado de capital a los bancos privados, desarrollo y promoción de instituciones privadas para el control de la Seguridad Social como negocio y capitalización de sectores minoritarios, políticas llevadas a cabo por políticos, gobiernos y sectores de empresa privada que constituyen sus propias instituciones para atender las demandas de Seguridad Social.

San José, 1 diciembre 2006

San José, 11 de octubre 2006

Lic. 

Francisco Morales Hernández

Ministro de Trabajo y Seguridad Social

Ciudad

Estimado señor Ministro:

Nadie puede desconocer su sensibilidad social demostrado con hechos en la creación de varias instituciones para la buena orientación de la Seguridad Social del país, en bien de la nación.

Es por ello que como sindicalista llego a usted para plantear el esquema de la Seguridad Social del país a fin de fortalecerlo y desarrollar un mejor servicio a los sectores populares y por supuesto a la clase trabajadora.

Creo que en forma integral nadie le ha puesto atención, por lo que recurro a usted para recuperar este espacio ocupándonos de este trabajo con instituciones nacionales e internacionales que lo podamos tratar para ayudar a una mejor comprensión por parte de los sindicalistas, académicos y del sector empresarial.

Levanto esta voz por cuanto fue don Pepe Figures fue quien me dijo que nosotros éramos los llamados a defender la Seguridad Social por encima de los planteamientos económicos.

Atentamente.

José Joaquín Meléndez G.

Sindicalista

CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES RERUM NOVARUM

CTRN
TRIBUNAL ELECTORAL CTRN
TECTRN
Valor y ética de un Tribunal

José Joaquín Meléndez G.

1.- Carácter humano de un tribunal.

1. Quienes constituyen un T. son seres humanos para seres humanos.

2. Porque hay cuerpo, pensamiento y espíritu.

2.- Qué busca un Tribunal?

1. La justicia, la transparencia la honestidad, y la consolidación institucional.

3.- Cuál es su función?

1. Porque tiene que dar resultados

2. El fortalecimiento de la democracia

3. Seguridad a los votantes y 

4. derrotero a la libertad.

5. Porque debe garantizar el valor y legitimidad del sufragio de quienes depositan su voto para el cambio periódico de sus dirigentes

4.- En dónde se fundamenta?

1. Porque tiene que existir visión de la trascendencia del sindicalismo en una sociedad compleja, pero humana.

2. Porque un error en sus conceptos y la acción de un tribunal puede cuestionar su misión.

5.- Dónde radican sus vicios?

1. En la perdida de credibilidad, lo que sería catastrófico; por eso se apela a esas concepciones de la verdad incorruptible del T.

2. El equilibrio es el valor, la parcialidad el error.

3. Porque en la medida que afectas a alguien afectas a ti mismo.
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CÓMO AYUDAR AL TRABAJADOR DE LA EDUCACIÓN EN SUS PROBLEMAS.

  José Joaquín Meléndez G.

El trabajador de la educación viene sufriendo una serie de problemas constantes, acumulativos y desesperantes que lo han hecho caer en un estado de casi escepticismo, muy peligroso para el propio desarrollo de su labor y su estabilidad emocional, de graves consecuencias sociales y políticas, que el SEC debe atender de forma conjunta e inmediata con las mismas fuerzas sociales que lo componen

Hay algunos de esos problemas son de su propia competencia, otros del SEC, del MEP, del pueblo y del Estado.

Trataremos de puntualizar algunos, que podrían ser subjetivos, pero no por ello menos válido  dignos de ser  atendido y analizados con detenimiento, de tal manera que podamos ayudar  a los trabajadores de la educación a obtener mayor o menor claridad, o en su defecto, descartarlos como problema, pero que de  no abordarlos, podrían tener repercusiones en el orden profesional y sindical.

1.- Los que competen al trabajador de la educación.
Su autoestima.

La insatisfacción profesional no obstante sus títulos.
Desarticulado, desconfiado, indiferente y hasta sarcástico.
Carencia de cohesión y unidad laboral ( Relaciones humanas)
Explotado por la educación privada.
2.- Lo que compete al SEC

1. Calidades de identidad y pertenencia  para con el SEC. Muchas veces el T.E. se expresa que no lo defiende.

2. Carencia de formación sindical, formación política, económica y social.

3. Las organizaciones mutuales no llenan sus nuevas expectativas estructurales, más bien le inducen a un endeudamiento mayor.
4. Critican al sindicalismo de clase, pero lo desarticulan con los partidos tradicionales, más bien unen sus fuerzas a sus enemigos tradicionales.
5. Desconocimiento acerca de la lucha por la seguridad social.
6. Los congresos o asambleas las utilizan para organizar paseos.
7. Dirigentes desligados del ser y sentir del afiliado.
8. Tres organizaciones fuertes pero desarticuladas ideológicamente.
3.-  Lo que compete al MEP

1. Evaluaciones tediosas y tradicionales.

2. Desconocimiento de la realidad del T. E.

3. Horarios de trabajo fuera de la realidad.
4. Burocratización del sistema curricular, planes y programas que minimizan al T. E.
5. Obsesión por los 200 días de clases
6. Las escuelas y colegios públicos han dividido al costarricense entre trabajadores, excluidos o expulsados en contraposición de la educación privada.
7. Desorden en la legislación educativa
4.- Competencia del pueblo.

      1. Es objeto de escarnio público por sus reivindicaciones o del mismo incentivo.

5.- Competencia del Estado.

1. Víctima de la violencia nacional, de los padres y en las aulas.

2. Su agotadora labor no le permite la vinculación política.

3. Desarticulación del Estado en lo humano, ético y moral.

                                       ALGUNAS PROPUESTAS DE SOLUCIÓN

1. Capacitación en relaciones humanas

2. Aplicar el sistema de salud ocupacional.

3. Sistematizar la formación sindical

4. Proponer un ordenamiento jurídico en materia educativa ( Ley General de Educación)

5. Aplicación del sistema de competencias como forma metodológica de la enseñanza.

6. Replantearse el currículum de manera que se busque una mayor integración del conocimiento, una mayor integración de las áreas promotora, socioafectiva, e intelectual; una mayor integración de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo (primaria, secundaria, universitaria, formal e informal etc.) Un currículum que tome más en cuenta el entorno en el cual se desarrolla el centro educativo.

7. Repensar todo el sistema evaluativo para que busque un equilibrio entre la evaluación cuantitativa y cualitativa y deje de ser simplemente medición.

8. Descentralizar al  MEP administrativamente para que el T.E. pueda realizar sus gestiones más cerca de donde labora.

9. Obtener la disminución gradual de la cantidad de alumnos por sección.

10. Disminuir gradualmente la cantidad de lecciones por profesor en secundaria en el aula para que dedique horas laborales al planeamiento, reunión de pruebas y atención a padres de familia.

11. Equiparación salarial del educador con otros profesionales a ramas del mismo rango del sector público.

12. Legislar para que el educador tenga mayores posibilidades de aplicar acciones correctivas sin el temor de ser afectado legalmente.

San José, 28 setiembre 200

Los sindicatos, lo económico, financiero y monetario.

José Joaquín Meléndez G.

Los sindicatos, a lo largo de su historia, mantienen permanente acción en defensa, desarrollo y consolidación del campo económico, social y político; sin embargo, últimamente, sus posiciones van más dirigidas a la atención del campo social, quizá por los estragos que ha hecho el neoliberalismo en sus conquistas sociales, colocando al sindicalismo en actitud defensiva dejando de lado la atención a puntos trascendentales de la economía, derrotero por donde transita hoy día el capitalismo sin obstrucción alguna, salvo la resistencia, que por supuesto realizan ciertos sindicatos.

El capitalismo ha  aislado el campo económico en sus trincheras del egoísmo para su provecho político, lejos del dominio y conocimiento popular colocando reformas y fronteras para que nadie llegue a distorsionar su tranquilidad, de su exclusiva competencia. De esa manera deja solo el campo social  para los sindicatos.

Así, la nueva clase capitalista, oligárquica, financista, globalizadora, terrateniente y neoliberal ha venido dirigiendo la acción económica, financiera y monetaria con tal libertad, sin que nadie oponga  el menor obstáculo en el Estado, controlando exportaciones, mercados, bancos; corrompiendo y doblegando gobiernos e invadiendo fuerzas militares.

Afortunadamente, por sus consecuencias, los pueblos están entendiendo poco a poco este círculo maquiavélico. Esta conciencia ascendente es válida para buscar nuevos derroteros de justicia y equidad, aun en la dictadura de neoliberales que reestructurando el Estado capitalista en complicidad con políticos mesiánicos y farsantes de nuevo cuño, cuyo discurso solidario, de desarrollo y bienestar no vemos llegar por ningún lado.

En las actuales circunstancias, ante la dictadura financiera y monetaria, los sindicatos son los llamados a emprender una cruzada patriótica en alianza con el pueblo, aclarando los nublados, fijando objetivos y perspectivas que nos hagan salir de esta triste realidad económica donde una minoría acumula inmensa riqueza, mientras las mayorías marchan hacia la pobreza..

Alrededor de la misma realidad hemos escuchado por parte de neoliberales, que  existe ingobernabilidad; pero no hay mensaje más falso, puesto que nunca han tenido mayor afluencia hacia el poder y sostenibilidad económica estos sectores que ahora cuentan con el apoyo del Gobierno de los Estados Unidos, de los grande financistas, de las grandes corporaciones internacionales del capital y además los conveniros o tratados como el libre mercado. Como se nota, sí han tenido la gobernabilidad total para hacer lo que quieran, quizá estos sectores del neoliberalismo. Quizá estos sectores del neocapitalismo hablan de ingobernabilidad por la oposición y denuncia que constantemente son presentadas por el pueblo y el sindicalismo acerca de sus fechorías y corrupción, como por ejemplo el negocio de la salud, la educación, la infraestructura, las comunicaciones, la electricidad y el suculento negocio de los seguros. Ahora hasta los vicios los han convertido en negocio, sino que lo digan los dueños del  lavado de dólares del narcotráfico y medicamentos, el alcohol y los cigarrillos, los tragamonedas, los casinos…, verdaderamente han convertido la pobreza en negocio.

Incluso ni en relación a  la delincuencia pueden recurrir a la ingobernabilidad, puesto que los  comerciantes, alrededor  la delincuencia, han convertido en negocio creando programas de seguridad privada, alarmas, alambrado. 

Para los que verdaderamente es ingobernable su situación económica es para los trabajadores y el pueblo en general.

Así, de esta pincelada, el CAMPO ECONÓMICO es la salsa en que se debate la nueva clase emergente, mientras que los trabajadores sindicalizados estamos en otro espacio. Es hora de abarcar el campo económico aun cuando por ahora lo planteé empíricamente el movimiento sindical, o simplemente atendiendo  a su olfato como trabajador, que sentimos la abismal separación de clases, aun cuando los sectores ricos no lo quieran reconocer así.

1.- Cómo abordar el tema económico los trabajadores.

Creemos que por la importancia del tema económico, en estos momentos deberíamos abordarlo desde varios puntos:

1. Por la tenencia y distribución de la tierra, el mar patrimonial, la producción, el mercado y la inversión

2. Por el área financiera,  monetaria y bursátil

3. Por el ingreso, los salarios y el ahorro

4. Por los tributos y los aranceles en el papel distributivo y redistributivo.

5. Por el empréstito en la deuda interna y externa

6. Por el campo energético (hidrocarburos, energía eléctrica (hidráulica, eólica, solar, atómica, etílica), las cuencas hidrográficas, mantos acuíferos, las telecomunicaciones, los recursos forestales…) 

7. Por la infraestructura. (carreteras, puentes, ferrocarriles, muelles, puertos, aeropuertos, embalses, represas, edificios públicos (MOPT, INA, BANCOS, RECOPE, PLANTEL de FE al P,…), tendido eléctrico, oleoducto… 

A.- Por la tenencia y distribución de la tierra, el mar patrimonial, la producción, el mercado y la inversión.

1.- Porqué la tierra:

La tierra es la base primaria de la economía y cuando esta se encuentra mal distribuida o acaparada por terratenientes, la economía de un país, en materia de producción, empieza a crear dependencia alimentaria, desplazamiento del campesino y abaratamiento de  mano de obra. La forma como se están tomando las costas por extranjeros, así como la compra de grandes extensiones de tierras por corporaciones, dista mucho de la cultura del pequeño propietario que fuera desarrollándose desde la colonia. Un ejemplo de la compra de grandes extensiones cafetaleras, piñeras, arroceras, etc., demuestra el cambio en Costa Rica en materia de tenencia de la tierra 

Acerca del fenómeno habrá que valorar el papel del IDA en estos momentos, no para desarticularlo, sino por lo contrario, para darle fuerza en la titulación de tierras y organización productiva.

2.-  El mar patrimonial. 

El potencial económico que representa para  Costa Rica el mar patrimonial de las 200 millas náuticas, según la Convención sobre el Derecho del Mar es de enorme riqueza, que debe ser protegida de la explotación ilícita, especialmente por los Estados Unidos y ahora de chinos de Taiwán. Una de esas es la explotación irracional, sin control ni medida del atún aleta amarilla alguno. En estos casos no se trata de una licencia especial para los extranjeros de explotar las riquezas marina, sino del uso y explotación racional por los costarricenses. Para los conocedores de la materia, aseguran la compensación que significa para la economía los resultados de la pesca hoy día a la sociedad costarricense y su estabilidad social; sin embargo las consecuencias acerca de pesca irracional y fuera de lo que pensamos en materia económica, lo vemos a diario en las costas, donde la pobreza es extrema sin que haya ninguna política de equilibrio hacia esos habitantes

La zona marítima es rica en tiburones, delfines, pargo, tortugas, corvina así como algas y otras especies marinas que pueden ser verdaderamente orientada a la industria, el turismo, la navegación y otras formas de utilizar sus recursos con los cuales la economía del país no estaría tan maltrecha. 
3.-   La producción:
La producción agrícola tradicional se está viendo desplazada por productos exportables como flores, plantas ornamentales, frutas…, sin embargo por otro lado se ha dado un incremento de la importación de maíz, arroz, frijoles, sorgo y otros productos que fueron el sostenimiento de la economía familiar y de la nación entera por carencia de una planificada producción agrícola por intereses de grupos emergentes de la “nueva economía”. Un ejemplo es la importación de papa  y cebolla. Esta forma nueva de producción agrícola está desplazando al pequeño productor y desarrollando grandes empresarios, que no solo no pagan los salarios reales sino que concentran mayor capital, evadiendo los impuestos reales  como aporte a la economía nacional para el desarrollo.

Habrá que profundizar acerca del aporte de la producción con esta nueva participación en la distribución de tierras y   producción, con determinaciones del IDA, CNP, el MAG y hasta el mismo COMEX, para medir su peso en el Producto Interno Bruto, tal y como lo demanda la economía nacional.

También hay que conocer acerca del decrecimiento en la producción cafetalera  y cañera por ejemplo.

4.- El mercado:
No cabe duda que el mercado interno no es atendido en su justa dimensión. Todos se han ocupado por buscar mercados en el extranjero; pero comparando ambos mercados, pareciera que el mercado interno es más democrático puesto que hay una taza mayor de participación y distribución del ingreso, mientras que el segundo tiende a concentrar el capital en pocas manos, manteniendo un aporte ínfimo  en la cobertura  tributaria, con  consecuencias visibles en lo índices social.

B. Por el área financiera y monetaria
1.- Lo financiero: 

Desde la reforma  a la Ley Orgánica del Banco Central en 1980donde la política cambiaria, potestad de la Asamblea Legislativa, dejó tener carácter político, según la Constitución Política, para darle potestades “técnicas”  por la responsabilidad técnica a unos cuantos directivos del Banco Central, podemos afirmar que todo ha cambiado en materia financiera y monetaria.

Los trabajadores estamos sufriendo las consecuencias, con el agravante de no tener ninguna participación e información requerida para verter criterios, quizá opuestos a las políticas técnicas, que en el fondo son eminentemente políticas de la Directiva del Banco Central de  Costa Rica.

Debemos sumar a ello las reformas al sistema financiero en cuanto  a la apertura de la banca privada y el otorgamiento del encaje mínimo legal.

Sobre el particular, el movimiento sindical carece de información respecto al impacto, salvo los efectos de esa realidad en la vida cotidiana del trabajador.

Acerca de las distintas reformas hechas en la Asamblea Legislativa, el movimiento sindical no ha hecho ninguna propuesta, puesto que ha sido materia exclusiva del mundo financiero neoliberal.

2.-  Política monetaria:
Hemos visto devaluar nuestra moneda desde 1980 de 8,60 colones por dólar a 521colones en la actualidad, pasando por la liberación del dólar, las devaluaciones, la revaloración y las mini- devaluaciones cada día y la propuesta actual, de devaluar entre bandas, que inicia con piso de 514 a 530 colones por dólar, lo cual pondría a flotar el colón nuevamente. Esta última fijación, aunque se diga que lo que se quiera, es recuperar los dólares de la calle para luego, a falta de ellos, disparar el dólar a montos mucho  más altos, poniendo en peligro los ingresos de la clase trabajadora.

Cabe preguntarse si los sindicatos se han puesto a pensar en relación a la política monetaria para contrarrestar la política neoliberal, o en su defecto, seguiremos dándole a la piñata por otro lado, que significa la denuncia constante de la Seguridad Social o el tan trillado discurso del ESTADO SOCIAL DE DERECHO que debemos defender, pero cubrir con estrategia el campo monetario.

La verdad es que la moneda se ha devaluado a la fecha de hoy (19 DE OCTUBRE 2006)  61 veces respecto al valor del 8.6º  colones de 1980. 

Esta situación es digna de  estudio por parte del movimiento sindical, para que los trabajadores puedan manejar con mayor propiedad la política monetaria y desenmascarar al Banco Central y su pacotilla, especialmente utilizando las calles, foros, entrevistas, periódicos, boletines… 
C. Por el ingreso, los salarios y el ahorro
1.- El ingreso:
Habría que conocer el ingreso promedio del pequeño,  mediano y gran productor para conocer en dónde está situada la realidad, tomando en cuenta, a manea de ponderación, el valor real de la Canasta General Básica. Nos parece que en materia de ingresos los más perjudicados han sido los agricultores, al ser expulsados de sus tierras y constituir posteriormente grandes cinturones de miseria alrededor de las metrópolis.
El sindicalismo no tiene un arma contundente que pueda utilizar para combatir estas políticas tendenciosas y s engañosas hacia  un pueblo sano que han transformado a base de mentiras y traiciones.

Podemos citar, que los diferentes gobiernos han tenido como respuesta para salir de la situación económica, los PAE’s, las privatizaciones, restricción del gasto público, pactos, mini devaluaciones, cargas impositivas, RITEVE, ALTERRA, concesión de obra pública, reformas financieras, entrega de las playas, exoneraciones turísticas, ahora el TLC y luego el ALCA, creando un ingreso desproporcionado para unos pocos respecto a las mayorías empobrecidas.

2.- El salario:
Quizá lo que mejor conocemos los trabajadores son los salarios puesto que con ello vivimos, confrontado al alto costo de la vida, el enfoque de ARESEP, el desconocimiento de un método de negociación, a los decretazos, al impuesto del salario, a la especulación, a las devaluaciones, a los asaltos, a las altas de tarifas, al endeudamiento, a los embargos, los ataques de la Sala Cuarta y desconocimiento de cláusulas debidamente negociados en las convenciones colectivas.… en fin , el salario es sujeto de todo embuste del mundo económico sin visos de una solución satisfactoria.

El Salario está siendo afectado por el desempleo, las inmigraciones, el subempleo,  e incluso de la agresión constante que se vive por los medios de prensa  y propaganda del consumismo. 

El salario con las actuales leyes de mercado, no se ha visto como una determinación hacia el sostenimiento económico y social de la familia para la estabilidad social, sino como fuente de ataque constante hacia los trabajadores. 

A falta de salario, hemos visto como los políticos lo constituyen en fuente electorera y manipuladora, dado que en lugar de reconocer buenos salarios se recurre a los bonos de vivienda, escolares, de estudios, los “diarios”; todo, para que costarricenses se vean en 

la obligación de pedir. En este caso, el deber del Estado es garantizar un salario que le permita vivir dignamente.

Para los neoliberales en sus políticas económicas, el salario se ha constituido  en otro negocio, cuando lo colocan en dirección a la competencia del desempleo y bajos salarios.

Una forma clásica de ataque a los salarios, ha sido de calificar a los sindicatos de economicistas para que estos bajen la guardia en su defensa y lucha, sin embargo pese a esos epítetos, los sindicatos tienen que dar, sin ningún tipo de concesión, esa lucha, porque es con el salario como puede recurrir el trabajador a obtener bienes y servicio que demanda la clase trabajadora. Lamentablemente hoy día el salario lo han colocado en niveles de competencia y productividad con otras naciones donde el trabajo está en estratos de verdadera explotación, que riñe con el estatus y buenas costumbres del trabajador nacional. 

Los sindicatos por medio de sus dirigentes y trabajadores tienen que derrumbar estas prácticas inhumanas del sistema, respecto al salario. Para ello deben utilizar el método de la organización, la negociación, la convención colectiva y la huelga, única forma de confrontar el dominio abominable de los capitalistas respecto al salario.

3.- El ahorro:
Un derecho de todo trabajador, es el ahorro, sin embargo este no es manejado por los trabajadores ni siquiera el ahorro constituido por sus propias cajas. Lo único que ha hecho el trabajador es administrar esos fondos. El ahorro lo han de entregar a los bancos privados o estatales quienes en última instancia son los que comercian con nuestros dineros. Los trabajadores han creado cajas importantes como la de los educadores, de RECOPE, de la CCSS y otros por convención colectiva. Además han creado cooperativas y otras formas de ahorro, pero siempre dentro del mismo sistema, cuyo ahorro entrarán a la cadena interminable del negocio y especulación de propietarios bancarios.

También se han creado otras formas de ahorro como el Banco Popular y la reciente Ley de Protección del Trabajador, pero al fin, ¿quienes son los beneficiados de esos dineros?

En materia de ahorros, los trabajadores tenemos un gran poder, pero no lo hemos sabido utilizar a nuestro favor, puesto que creemos que solo con que nos faciliten el préstamo es lo máximo a lo que podemos pretender. 

Debemos abrir los ojos y cambiar esa fórmula. Podemos estar seguros que con el peso de ese ahorro tendríamos más peso político que el ahorro del los mismos capitalitas, o en el peor de los casos, un equilibrio..

Los sindicatos debemos abrir los ojos y dar una pelea en este sentido. Pero, la pregunta es: ¿Cuándo?, si los mismos dirigentes no cuentan con la asesoría ni el manejo de estos conceptos capitalistas. 
D. Por los tributos y aranceles en el papel distributivo y redistributivo-

1.- Los tributos y los aranceles en el papel distributivo y redistributivo.

Para el Estado los tributos constituyen una base importante hacia el desarrollo y estabilidad social, de ahí que los sindicatos deben  estar vigilantes y  a su vez proponentes en materia tributaria de tal manera que garanticen un clima de justicia y equidad.

Lamentablemente los sindicatos han estado ausentes con su participación activa, dejando su ejecución en manos de cámaras, tecnócratas,  economistas  y políticos el manoseo de esta temática, con las consecuencias hoy por todos conocidas.

Esa es la razón por la cual los gobiernos, cuando desean aprobar un paquete tributario con ánimo de cubrir el déficit fiscal, recurren a una campaña fuerte pero engañosa, anunciando una reforma cargada de “justicia tributaria”  con objetivo de atacar la “pobreza”. Ese ha sido la tónica, sin embargo no se ha dado la justicia tributaria ni se ha atacado la pobreza. Por un lado, porque la carga tributaria tiende a ser cada vez más amplia, argumentando que esta es muy baja, aproximadamente  un 12%, no considerando que al hacer esto, el traslado de los impuestos  caerán sobre las espaldas del pueblo y no de los ricos. A esta anomalía debemos agregar la evasión de impuestos por los más poderosos,  constituyéndolo su cultura, donde grandes empresas llevan la doble contabilidad, asimismo debe contabilizarse las exoneraciones y los subsidios. Tampoco podemos olvidar las distorsiones tributarias que se constituyen en beneficio de los recaudadores,  como es el jineteo de los fondos tributarios cuando no pagan o retrasan su cancelación al Estado. 

En cuanto al sistema tributario, se establecen muchas formas de recaudación, de las que citamos las más importantes: el impuesto de consumo, de ventas, renta, impuesto al salario, territorial, los aranceles, los timbres, de tránsito de turistas, el transporte, traspaso de bienes, agravando más el sistema con la ampliación de la carga tributaria y el cambio en el sistema monetario en cuanto a las devaluaciones respecto a monedas extranjeras.

No olvidemos, respecto a nuestro salario, que también hemos de cubrir el sostenimiento de la seguridad social en cuando a regímenes de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte, al aporte al Banco Popular, a la Ley de Protección al Trabajador y otros sistemas de seguridad social como la educación privada.

La verdad es que en materia tributaria estamos pasando por grandes desequilibrios  que aumentan cada día más. Por ejemplo la aplicación de la Ley General de Aduanas a nivel centroamericano no deja de ser una gran preocupación para los sectores populares puesto que este será trasladado al consumidor a la hora de adquirir un bien, dejando por fuera  las transnacionales, importadores y por supuesto, ricos del país.

No olvidemos también que de lo recaudado por medio de impuestos, debemos cubrir la deuda del Banco Central, el pago de la duda externa y la deuda interna, lo que llaman economistas, el servicio de la deuda.

No cabe duda que esta gran obligación del Estado  es lo que nos ha dejado ahora con la restricción del gasto público en materia social, cabalmente para deteriorar salarios, pensiones, educación, vivienda, salud, tierras para el campesino…pero eso sí, para los ricos  jamás faltará el pago de sus intereses de esa deuda.

Siendo precisos, ¿Conoce el pueblo esta política tributaria?, ¿Lo conoce el dirigente sindical?, ¿Se les ha permitido manejar estos conceptos?. Por supuesto que no.

Es hora de que nos avoquemos a estas resoluciones y podríamos afirmar que las cosas cambiarían por completo acerca de la estructura y manejo económico de Costa Rica.
E. El empréstito

1.- El empréstito. Todo préstamo cuando van en dirección al desarrollo, este se convierte en una inversión; pero cuando el empréstito de convierte en simple deuda, se constituye en un endeudamiento del pueblo. . Lamentablemente los préstamos del exterior solo han hecho crecer la deuda externa a un costo muy alto en cuanto al crecimiento y al bienestar de los ticos. Los ferrocarriles, carreteras, puentes muelles, aeropuertos se han venido construyendo con empréstitos. Asimismo la privatización, la apertura, la concesión de obra pública, la maquila… son empréstitos camuflados puesto que invierten poco dinero en sus obras y luego siguen operando con dineros del pueblo que solicitan a los bancos estatales. Al fin y al cabo tenemos que pagar esos empréstitos con devaluaciones, más endeudamiento, tributos y bajos salarios. 

Creemos que si de desarrollo de infraestructura, industria, agro o servicios, se trata, deberíamos recurrir al ahorro nacional, especialmente el de los trabajadores con lo que produce la Ley de Protección al Trabajador, suficiente para darle sostenibilidad al desarrollo requerido  sin tener que ocupar dineros externos. Claro está, que estos empréstitos vienen con grandes comisiones tanto para el prestatario como del prestamista, así como ligado a las asesorías externas, servicios técnicos, estudios de factibilidad y consultorías.

Estos son los empréstitos que los gobiernos han adoptado, con el consecuente endeudamiento del Estado que al final tendrá que pagar el pueblo con más impuestos y con menos desarrollo económico y social.

F. El campo energético

1.- El campo energético. Para el mundo de la economía capitalista, el SISTEMA ENERGÉTICO se ha constituido en campo estratégico del poder, el negocio y la rapiña. Los neoliberales saben bien donde apuntar en este gran negocio, especialmente en aquellas donde el Estado ha hecho grandes inversiones con capital propio y alcanzado una gran infraestructura

Permítannos por ahora ubicarnos en los componentes de ese SISTEMA ENERGÉTICO: 

1. Los hidrocarburos: Ha estado en manos del Estado por razones políticas, sociales y económicas, puesto que representa un gran servicio con su aporte al fisco y al  desarrollo nacional. Esto se consigue con los derivados del petróleo como  la gasolina, el diésel, el kerosén, el gas, el alquitrán, la gasolina de avión, el canfín y muchos productos más. Para los efectos económicos la institución rectora lo es RECOPE
2. La energía eléctrica. Para nadie es un secreto el desarrollo social, económico y político que ha permitido la democratización del servicio eléctrico en Costa Rica. El aporte a ese servicio es obtenido gracias a las grandes cuencas hidroeléctricas, las represas y sus costosísimos embalses; al gran tendido eléctrico que va  a  todos los rincones del país, las plantas hidroeléctricas, las plantas geotérmicas, eólicas, la producida por cogeneradores eléctricos. No se puede descartar bajo ningún concepto la solar, atómica, etílica...  lo mismo que el aporte visionario y tenaz de ingenieros, técnicos y trabajadores del ICE.        Para el mundo capitalista la utilización de esta gran riqueza representa una oportunidad que no han de desaprovechar, por lo barato que les sale y por el negociazo implícito. Tomar esto por apertura o por venta de activo, por grande que sea la inversión, será una bicoca. Claro está, el pueblo es quien ha pagado todo. Ahora esos neoliberales tienen el plato servido para tomarlo sin ningún sacrificio. Lo peor y más vergonzoso es que hayan vendepatrias perpetrando este crimen social y político. En este caso la institución en venta o para el sacrificio con la apertura es el ICE.                                                                                                                                        

Defender, mantener y desarrollar el ICE es un aporte a la economía social y democrática.

3. Las telecomunicaciones. Dentro del gran abanico del negocio están las telecomunicaciones, las que buscan con mayor tenacidad los capitalistas. Imagínense el negocio que representa la utilización de bandas, el espectro, la televisión, la radio, el Internet, los teléfonos celulares y convencionales,  el servicio satelital, etc.…En este negocio están metidos los oligarcas del capital financiero nacional y transnacional

     Para una economía como la nuestra, las telecomunicaciones tienen que estar en                poder del Estado, nunca en manos privadas. A lo sumo, quienes se apoderan de las comunicaciones, pagarían un canon que no tendría gran peso en el sistema económico nacional.                                                                                                

4. Los recursos forestales. Nuevos “inversionistas” han llegado. Vienen proponiendo a los distintos gobiernos una política “filantrópica”. Algunas transnacionales han decidido financiar parques como contribuyentes al mantenimiento de aire puro, sin embargo el objetivo es otro. Es mantener por ahora su inversión, pero más adelante cobrarán al Estado por el control de las cuencas hidrográficas, mantos acuíferos, manantiales, humedales, etc. todo ese cobro como servicios en relación al agua potable que ha de entregar el Estado al costarricense, sino es que después obliguen privatizar el servicio de acueductos. Aquí la institución rectora es el SNAA y el MINAE.

Como puede observar cualquier costarricense, otra de las minas del campo económico es el Sistema Energético; sin embargo es aquí donde el movimiento popular y los sindicatos han hecho ingentes esfuerzos por defender este tipo tan particular de soberanía. Para los neocapitalistas tomar estos campos estratégicos de la economía ha sido harto difícil. Creemos que la lucha cívica y patriótica estará planteada por muchos años, puesto que el pueblo ha tomado conciencia de estas manifestaciones  en contraposición al mundo capitalista.

   G. La infraestructura

1.- La infraestructura. Veamos, cómo el desalmado neoliberalismo, expresado por  capitalistas, dentro de su estrategia, van por el control absoluto del campo económico por lo que han incursionando el la toma de la infraestructura. Por ahora han obtenido la Ley de Concesión de Obra Pública, RITEVE, EL AEROPUERTO JUAN SANTAMARÍA, EL CABLEADO DE FRONTERA A FRONTERA, y últimamente el PUERTO DE CALDERA. Pero además, van por el control de carreteras, puentes, ferrocarriles, muelles, puertos, aeropuertos, embalses, represas edificios públicos, tendido eléctrico, oleoducto, etc.

Como se puede observar el panorama no es nada beneficioso para el pueblo. Por esa razón la mayoría de costarricenses cuestionan hoy día los alcances del Tratado de Libre  Comercio, cabalmente porque han globalizado de tal manera el campo económico hacia posiciones dictatoriales, que no queda otro camino a la clase trabajadora que  la lucha constante y permanecer, en donde los trabajadores no seamos solamente sus empleados por un salario en el mundo de la competencia sino libres de nuestro propio destino y soberanía. 

El mundo económico  es el nuevo campo de batalla para reivindicar para el movimiento sindical y popular, puesto que el mundo económico ha sido de exclusivo manejo de los capitalistas.

Por ahora debemos dejar un poco el carácter defensivo manifiesto con la lucha por la seguridad social en tan trillado slogan  “”El ESTADO SOCIAL  DE DERECHO”, porque mientras hemos seguido ese discurso, muy humano por cierto, en el país se han aprobado  más de 21 leyes de tipo evidentemente económicas, mientras ninguna de tipo social desde que se aprobara la Ley de Restricción del Gasto Público en 1984.

San José, 3 de octubre 2006

José Joaquín Meléndez G.

REIVINDICACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

José Joaquín Meléndez G.

I.-  FUNDAMENTO:
Uno de los papeles fundamentales y pulmón de todo sindicato son sus reivindicaciones para los trabajadores. Las reivindicaciones son de orden específico y general. Las reivindicaciones específicas son las que llenan las expectativas sociales y económicas inmediatas de los trabajadores como salarios y su fortalecimiento, las pensiones, la jornada, su normativa laboral, etc. Las generales son de orden político, que comprende  aquellas que le dan base jurídica a la sostenibilidad de las conquistas sociales de los trabajadores como la educación, la salud, la vivienda,  la libertad, la paz, la soberanía, etc. 

Para la lucha reivindicativa, el sindicato define en forma democrática con sus trabajadores afiliados, los planes y programas reivindicativos, amparado a un plan doctrinario, táctico y estratégico.

De ese plan emergen las acciones propias del sindicato en unidad estructural con sus organismos afiliados nacional e internacional, asimismo las alianzas con otras organizaciones sindicales, políticas partidarias, fracciones de legisladores e incluso organizaciones corporativas  de abogados, economistas, etc. En el plan táctico y estratégico, debe manifestarse con claridad, hasta dónde se camina o la temporalidad con las alianzas para que en adelante no sea una traba de los que conforman la alianza.

El campo reivindicativo define el orden y la disciplina para entrar a la etapa del diálogo y la negociación, en la cual el negociador nunca debe levantarse de la mesa de negociación sin un “as” en la manga para continuar en las negociaciones. Finiquitar las negociaciones abruptamente es un fracaso y una pérdida para sus representados. Si no hay capacidad de negociación no hay dirigente.

En el plano reivindicativo siempre debe obtenerse un resultado,  que en todo caso ha de ser una conquista para el trabajador y un avance en el plano social.

Cuando en el plano táctico se haya agotado todo argumento válido  en las negociaciones, se entra a otra etapa para el alcance de las conquistas propuestas. Esta es la huelga. 

Reivindicación, negociación y huelga son sinónimos en el sindicalismo.

Los sindicatos, para la lucha reivindicativa han de contar en su Estatuto una Secretaría de Reivindicación específica que elabore  doctrina, planes y programas y presente al  Comité Ejecutivo para su complementación y firmeza. Por supuesto, estos planes deben ser flexibles y de revisión periódica por asambleas o congresos para su dominio y fortalecimiento constante, con el propósito de definir las reivindicaciones específicas inmediatas, las de mediano y largo plazo. En ese mismo sentido han de fijar las prioridades o respuestas a las luchas coyunturales  que tengan que ver con el trabajo, el salario o ingreso, las pensiones y acerca de la organización sindical.

LA SECRETARIA DE REIVINDICACIONES CONTEMPLARÁ

4. PLANES Y PROGRAMAS REIVINDICATIVOS:

a) Social

b) Económico

c) Político

d) Educación

e) La niñez

f) Sindical

5. Planes y programas de negociación

6. Planes y programas de huelga

1.- a. Las reivindicaciones sociales:
  El SEC será un defensor de las Garantías Sociales y con ello la Seguridad Social
      1.- a-1. La vivienda se constituye en una de las reivindicaciones inmediatas del trabajador tanto en su vida particular como en los centros de trabajo de zonas alejadas. Se puede  realizar con el Banco Popular, Caja de Ande, CCSS, el INS, INVU o Banco Hipotecario de la Vivienda, sea por convenios firmados, por carteras, por proyectos por iniciativa privada.

       1.-a- 2. La salud. Referente a la asistencia médica, hospitalaria. Debe tratarse a fondo el tratamiento de los trabajadores de la educación, para lo cual se firmará convenios con la CCSS y con las clínicas. La vigilancia de la organización sobre el servicio de la CCSS es vital para la calidad y la asistencia, dado que los ricos han optado por la medicina privada, por lo que institucionalmente se descuida la atención médica y hospitalaria. Al trabajador de la educación, por su particularidad, debe tener atención especializada

        1.-a- 3. El transporte remunerado de personas. ( Tarifas) Vigilancia para mejores resultados, el tratamiento y negociación con el MOPT acerca de tarifas que no afecten a los usuarios en las tarifas fijadas por ARESEP. 

El SEC debe tener audiencia especial para la fijación de tarifas en ARESEP. Acerca del problema, deben  participar las Regionales o Seccionales de diferentes zonas del país. Debe considerarse la movilización

         1.-a- 4. Deportes y esparcimiento. Convenios con las instituciones involucradas en deportes para el ejercicio de la actividad por los trabajadores de la educación. Esparcimiento bajo convenios con el B.P, la Caja de ANDE, SSVMN, empresas privadas, de tal manera que no sea onerosa esta reivindicación para el trabajador de la educación (TE) para corresponder y colaborar en la física y mental.

          1.-a- 5. El empleo. El trabajo será prioridad para el SEC en materia laboral, sean en la formación, los concursos de oposición o selección, la política de nombramientos, los ascensos el planteamiento de una nueva estructura administrativa que permita una mayor participación en los ascensos tomando en cuenta el derecho tanto de la mujer como del varón.

El SEC debe tener una COMISIÓN PERMANENTE DE REVISIÓN respecto al Estatuto de Servicio Civil, Ley de Carrera Docente, proyectos de Reglamentos, Directrices u otros, que le den capacidad de negociación ante el Gobierno.

El SEC por la índole de sus afiliados debe tener elaborado un proyecto de Código de Trabajo, las revisiones listas de los Convenio de OIT dirigidos por medio de la CTRN ante la Asamblea Anual de la OIT en Ginebra

Estas son formas de cuidar lo concerniente a la materia de trabajo y la estabilidad laboral, tan cuestionadas hoy día por las políticas neoliberales que están por la eliminación del Estatuto del Servicio Civil y mantener la relación labora por medio de transnacionales que no tomarán en cuenta la Seguridad Social de Costa Rica.  Estas empresas están más por la explotación de la mano de obra y de ello no escapa el trabajador de la educación (TE).

El SEC debe tener presencia en los concursos, traslados, ascensos, directrices; y proponer candidatos a las Regionales y supervisiones del país. Debe proponerse incluso la negociación del Ministro y Viceministros.

1. –a- 5: Vacaciones: El SEC tiene que revindicar las vacaciones sobre un nuevo marco jurídico.

Cuando los psicólogos, sociólogos, políticos, autoridades de gobierno, los del MEP, padres de familia e incluso el mismo educador comprenda el significado de las vacaciones para el Trabajador de la educación, podríamos decir queseamos ante un nuevo estado de conciencia. Para nadie es un secreto que la relación labora y la especialidad del trabajo docente es muy distinto a los demás. La relación con el niño, los padres de familia, la situación económica, el estado emocional, la capacidad intelectual del niño son factores fundamentales para analizar desde otro punto de vista las vacaciones del docente.  Tampoco puede desestimarse el fragor de la enseñanza, la preparación de de lecciones, las evaluaciones los extraclases y todos lo que hoy burocráticamente se solicita al educador, la dinámica de lo curricular, etc  hacen de la enseñanza un trabajo tortuoso no obstante la vocación y mística de los trabajadores de la educación 

Aparte de ello la consideración de los 200 días de clase han convertido el trabajo en un estado de alerta permanente y una acción de estado casi patético

Las vacaciones hay que reivindicarlas. 

1 –a- 6: Deportes:  Fútbol, maratón, etc. El SEC realizará competencias interregionales deportivas en los campos que pueda trascender, sin embargo el fútbol será realidad con las competencias anuales

El maratón será organizado en todo el país para rematar con uno de nivel nacional.

1 –a- 7: Cultural: Pintura, canto, folclor, coro:

El SEC buscará la participación de los TE en el campo de la pintura con exposiciones anuales de sus afiliados. En canto mantendrá la participación con el concurso Emilia Prieto Tugores. En folclor, buscará los grupos que hayan integrado los TE y realizar presentaciones en los diferentes concursos nacionales. En coro mantendrá el COIRO del SEC.

1 – a- 8: Medio ambiente, ecosistemas:

El SEC tendrá propuestas concretas en defensa del medio ambiente y la atención a los ecosistemas como preservación de la calidad de vida, de los recursos naturales y la atención de la vida silvestre. Debe ser determinante ante la contaminación, el uso racional del agua lo mismo que la energía

1.  -b- 5: El trato para el TE

El SEC debe exigir un mejor trato para el TE en todos sus extremos por parte de las oficinas centrales y regionales del país. Un ejemplo: No es posible que un TE deba gastar tiempo, dinero y pasajes para venir a Expedientes a solicitar una certificación de esa dependencia.

1. –b- 6: La descentralización administrativa.

Uno de los punto de agenda permanente será la verdadera descentralización administrativa de la educación para lograr una mejor atención y servicio educativo de tal manera que las relaciones laborales no sean tan pesadas para el TE.

1-b.- Las reivindicaciones económicas
         1.- b- 1. Salarios, pensiones, recargos, reconocimientos y pluses, aumentos anuales, zonajes. 

Salarios. De debe ser combativo en las revaloraciones, valoraciones y ajustes salariales que compensen el buen servicio de los trabajadores de la educación. Atención a los horarios alternos, el trabajo en escuela unidocente, bonificaciones, zonajes, pluses, reconocimiento profesional, incentivos… Su revisión será constante conforme las exigencias del MEP en cuanto a la multiplicidad de trabajo.

El SEC debe fijar políticas de valoraciones de puestos que ha sido abandonando en la lucha, .con propuestas concretas y seriamente estudiadas, de tal manera que el  trabajador de la educación (TE) pueda valorar su trabajo con la excelente remuneración según su labor, capacitación y práctica del Trabajo.

El SEC debe tener políticas claras y contundentes en cuanto a las revaloraciones tomando en cuenta el verdadero índice de precios al consumidor anotando los estudios tanto del Banco Central como del INEC y del estudio  propio que ha de elaborar el SEC. La propuesta no debe ir únicamente ahí, hay que comparar el salario del Trabajador de la educación (TE) respecto al crecimiento económico del país. No puede olvidar el SEC la política monetaria y financiera que tanto daño hace al TE, especialmente las devaluaciones fijadas entre BANDAS determinadas por el Banco Central que no es otra cosa que la fluctuación del dólar

Debe denunciar constantemente las causas de la inflación, la deuda interna, el déficit fiscal, la evasión de impuestos, las políticas de favorecimiento como el off shore o los préstamos a los bancos privados respecto al encaje mínimo legal

Todo lo anterior afecta el salario.

1 –b- 2: Pensiones. La pensión tiene vigencia en su lucha reivindicativa. La justicia del reconocimiento jubilatorio. Su régimen especial y no de privilegio. Sobre el particular hay que revertir ese criterio.

Para ello el SEC debe tener claras sus metas, reformas, cálculos y proyecciones ante la Junta de Pensiones; del mismo modo debe manifestarse ante Régimen de Invalidez Vejez y Muerte y las creadas por la Ley de Protección al Trabajador. 

Al trabajador no lo podemos mantener en el suplicio de una carrera docente que será fatídica si no reivindicamos un régimen especial para los trabajadores de la educación (TE) El SEC no se puede imaginar un TE jubilado a los 75 años con un monto menor al 50% y con su salud quebrantada.¡Jamás!

El SEC debe mantener la Seccional de Pensionados para que hagan sus estudios, propuestas y defensa para que todos los trabajadores la defiendan con la firmeza de siempre.

El SEC mantendrá siempre la presencia del magisterio en la Asamblea Legislativa, MEP y otras instituciones que tengan que ver con los regímenes de pensiones del magisterio.

1. –b- 3: Zonajes: Tener siempre actualizado un programa donde se tengan los centros educativos por zonas, lugares, salubridad, incomodidad o otras consideraciones bajo un porcentaje o ponderación matemática  cuya fórmula la mantendrá el SEC para mejor proveer en las negociaciones. A esto colaborarán las Regionales o Seccionales del SEC en todo el país.

1. –b- 4: Reconocimiento profesional, horarios alternos, incentivos, pluses, aumentos anuales. 

Estas conquistas las mantendrá el SEC en su lucha permanente, de las negociaciones porque son conquistas bajo el calor y fragor de las movilizaciones, huelgas y negociaciones que han mantenidos los TE durante muchos años. 

 El TE ha podido interiorizar ese valor y debe mantenerse contra viento y marea

2. -b- 7. El impuesto sobre la renta. 

El impuesto de la renta tiene que ser analizado con frecuencia por parte del SEC de tal manera que el ingreso medio no se vea afectado nunca en el TE.  En las negociaciones salariales debe tenerse propuesta y el proyecto de ley respectivo cuando el salario medio sea alcanzado por el monto deducible.

–b- 8 El ahorro:

El SEC estará vigilante del ahorro del TE en todas las organizaciones mutuales a las cuales colabora económicamente el TE en ello debe incluirse el Banco Popular e y las cooperativas. Debemos valorar el dinero de los TE. Al final no tiene porqué recibir colones totalmente devaluados, mientras su capital lo han utilizado durante años.

1.-c- Las reivindicaciones políticas
1. –c- 1: El sufragio, el derecho, la justicia, la libertad, la paz, la soberanía, la democracia, la vida, la naturaleza.

Uno de problemas mayores de la humanidad ha sido mantener las conquistas políticas, quizá su desequilibrio ha sido por mantener la desigualdad, hegemonía y el sectarismo no solo de naciones sobre naciones sino de poderosos sobre sus semejantes. No es casual el imperio, la monarquía, el fundamentalismo y la explotación. No es casual el control que se ejerce acerca del mundo del comercio, lo financiero y monetario, la energía y el espacio.

Ante las conquistas políticas, el SEC será inclaudicable. Tendrá planteamientos, discursos, propuestas, movilización y una ofensiva ante los medios de comunicación para salvaguardar el derecho, la justicia, el sufragio,  la libertad, la paz, la democracia, la soberanía, la vida, la naturaleza y el patrimonio histórico y cultural. 

1.-d.- Las reivindicaciones en la educación nacional.

1.-d.- 1. La educación. El SEC replanteará la educación nacional en la formulación de nuevos principios, fines, objetivos, estructura, administración para un sistema educativo que responda a las necesidades humanas del conocimiento, el desarrollo de su inteligencia, su espíritu y desarrollo de nación con justicia social. Planteará las leyes que sean necesarias para las reformas requeridas.

1.-d.- 2. El instituto de formación pedagógica. Propiciará la ley según el mandato Constitución Política de crear una ley específica de  formación docente, pero además firmará convenios de capacitación con universidades nacionales e internacionales para el mejoramiento profesional del docente.

1.-d- 3- Lo curricular. El SEC debe replantear un nuevo ordenamiento de contenidos en lo curricular

1.-d. 4. La evaluación. El SEC debe cambiar el sistema de evaluación nacional. No evalúa, no mide, no califica, solo memoriza y atemoriza.

1.-d- 5. El material didáctico: El SEC debe obligar al ministerio a suplir de material didáctico a los centros educativos.
1. –d- 6. La Deserción: El SEC debe ser exigente en cuanto a la Deserción estudiantil puesto que son causas estructurales donde las nuevas generaciones serán las perjudicadas. Hay que tener las peticiones en lo  particular sobre el tapete a la hora de las negociaciones. Tomar en cuenta el desempleo, el ingreso, la lejanía e incluso el interés social de la familia y de la sociedad 
1.-e.- Reivindicaciones de la niñez. 

1.- e.- 1. Defensa de los derechos y deberes de la niñez y la adolescencia.   Propuestas concretas al MEP, INA, PANI, FODESAF, IAFA, DANEA, CONABE… en defensa y atención de la niñez.

1.-F.- EL SINDICALISMO.

1.- f.- 1. Derecho a organización sindical y negociación colectiva. Derecho a la libre organización, participación en seminarios, asambleas, congresos y representación sindical. Se luchará por un mecanismo de negociación colectiva para los trabajadores de la educación. El fortalecimiento del internacionalismo de los trabajadores.

1. –f- 2.- PLANES Y PROGRAMAS DE NEGOCIACIÓN.
      2.- 1. Son los planes en doctrina, tácticas y estrategia consensuados entre las mayorías del SEC para alcanzar metas de movilización, documentación, argumentación de la negociación para obtener las reivindicaciones propuestas

Se contará con las asesorías en lo legal, económico y social para presentar las peticiones de los trabajadores de la educación a los niveles que haya que hacerlo
1. –f- 3:  PLANES Y PROGRAMAS DE HUELGA

3.- 1. Por ser la huelga la etapa final de una argumentación de la lucha reivindicativa, esta tiene que ser debidamente planificada y organizada por los trabajadores. Se establecerá un fondo de capitalización con un porcentaje que fijen los trabajadores depositados en la Caja de ande o en el Banco popular que no podrá ser tocado por organización ni dirección sindical alguna, salvo el manejo individual de las cuentas por cada uno de los ahorrantes de este capital. Esto evitará la suspensión o la acción represiva de la patronal 

1 –f- 4: LA INFORMACIÓN

La información tendrá un carácter revolucionario y su medio será el periódico EL EDUCADOR.

Los contenidos constantes de El Educador serán. 

La defensa constante del trabajador de la educación, sus inquietudes y anhelos.

La EDUCACIÓN SINDICAL PERMANENTE

El papel de la ORGANIZACIÓN SINDICAL, SU ESTRUCTRURA, EL INTERNACIONALISMNO Y LAS ALIANZAS.

La reivindicaciones hechas, logradas y por conquistar.

La problemática de la educación nacional

La niñez y la juventud.

Los problemas coyunturales y políticos

Deportes

1 –f- 5.-: LAS ELECCIONES

El sufragio y la democracia interna deben ser reivindicaciones consolidadas pero fortalecidas que representen la democracia interna y sindical de la organización, cuya interpretación debe ser plena y conquista legítima de los afiliados para elegir y ser electo y sostener el sindicato con sus mejores hombres y mujeres para la defensa del trabajador y el sindicalismo.
1 –f-6.-: LA REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL
El SEC debe obtener la representación institucional de los trabajadores  en la CCSS, el INA, la Caja de ANDE, la Junta de  Pensiones del Magisterio Nacional, la Sociedad de Seguros de Vida del Magisterio Nacional, el Banco Popular, Consejo Superior de Educación… sea por medio de alianzas, negociaciones con la CTRN, reformas a las leyes, , elaborar proyectos de leyes, negociaciones con diputados, en conflictos u otros medios  

LA EDUCACIÓN COSTARRICENSE

I. LOS GRANDES OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN

1. El ser humanos como principio y fin de todas las cosas

2. El Trabajo como desarrollo humano

3. El Capital como fuente de desarrollo

4. Los Recursos Naturales  y la armonía con la Naturaleza

EL SER HUMANO:

1. El valor de la vida
2. La familia, su unidad y su papel trascendental en la sociedad.

3. Los principios elementales de libertad, igualdad, solidaridad, equidad, paz, democracia, participación, cooperación, lealtad, progreso y justicia.

4. Los valores respecto a la vocación, mística, ética, estética, cívica, cristiandad, culturales y morales. 

5. Su papel en la sociedad, la nación y en el Estado.
6. La normativa en su protección en el derecho y en los deberes.
7. La comunicación
8. La organización como derecho,
9. La seguridad social
10. La gestión pública y privada
11. El nacionalismo, regionalismo e internacionalismo.
II EL CAPITAL

1. La propiedad

2. El capital financiero y monetario

3. el Ahorro

4. El comercio

5. El tributo

6. Lo distributivo y redestributivo

7. La inversión y el gasto

8. El empréstito y la deuda

9. La infraestructura

10. La integración, la apertura

11. La competitividad

12. Las transferencias

13. Las tarifas

14. La urbanización

III  EL TRABAJO

1. La organización del trabajo (individual y colectiva – pública y privada.

2. La producción y la productividad.

3. El agro, la agroindustria, los servicios, la ecología y la sostenibilidad

4. La industria.

5. Los servicios ( públicos y privados)

6. La investigación

7. La tecnología

8. La propiedad intelectual

9. El internacionalismo

10. La integración

11. La eficiencia y la rentabilidad.

12. La excelencia

IV LOS RECURSOS NATURALES

1. La energía (solar, eólica, atómica, eléctrica, hidrocarburos, hidroeléctrica).

2. El agua

3. La tierra

4. El aire.

5. La flora y la fauna

6. El medio ambiente

7. Los minerales

8. Lo sintético (plásticos, vidrio, cemento, nylon, fibra de vidrio, cosméticos, viniles…).

9. El espacio.

El SEC bajo estos principios damos los elementos básicos para posteriormente entrar en un acuerdo concertado y definir:

1. FINES

2. OBJETIVOS

3. EL SISTEMA EDUCATIVO

4. LO CURRICULAR

5. LOS PLANES Y PROGRAMAS
6. EL SISTEMA EDUCATIVO

I. Filosófico

II. Marco jurídico

III. Estructura del sistema

IV. Administrativo

V. Laboral

I. Filosófico

1. Principios

2. Fines

II. Ordenamiento Jurídico

1. Constitución Política

2. Convenios y Tratados ( UNESCO – DUDH – CCA)

3. Código de Educación

4. Decreto 3333 de abril 1974

5. Reglamentos

6. Ley Orgánica del MEP

7. Ley  del servicio Civil

8. Ante Proyecto de Ley General de educación del SEC

9. Edu 2005
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EL SEC Y LAS PRIORIDADES EN EDUCACIÓN

1. EL ORDENAMIENTO DEL MARCO JURÍDICO

2. EL ORDENAMIENTO Y RACIONAMIENTO DEL ORDEN ADMINISTRATIVO

3. EL FINANCIAMIENTO.

4. LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE

LA EDUCACIÓN

FUNDAMENTO:

El Sindicato de Trabajadores de la Educación Costarricenses, SEC, por la trascendencia de la vida humana, estima la EDUCACIÓN como proceso permanente, flexible y revolucionario, por lo que fundamenta su planteamiento, análisis, crítica  y propuesta  como parte de la Seguridad Social, perfilada en la Constitución Política, la Ley Fundamental de Educación y los principios del SEC.

EL MARCO JURÍDICO:

La EDUCACIÖN  no obedece a una Ley General de Educación sino a una maraña de leyes, reglamentos, decretos y directrices que han entrado en contradicción, haciendo del sistema un gigante inmanejable e incoherente. 

A parte de ello, el toque particular que cada cuatro años le imprime el Ministro o ministros.

EL ORDENAMIENTO Y RACIONALIDAD  ADMINISTRATIVA:

En el campo educativo hay que poner mucha atención en el ORDENAMIENTO Y RACIONALIDAD ADMINISTRATIVA, porque la EDUCACIÖN depende de la función y el buen servicio que preste el aparato administrativo.

Aquí es donde se maneja la política, las contradicciones, las intrigas e intromisión politiquera, la desorientación en la desconcentración y descentralización.

El aparato administrativo ha incurrido en errores que no guardan ninguna relación entre las acciones del Consejo Superior de Educación, las políticas emanadas del ministro y el cuerpo administrativo, haciendo de la educación la pérdida de objetivos y su colocación con las necesidades del desarrollo.

EL FINANCIAMIENTO

Dándose un ordenamiento filosófico, jurídico,  estructural y administrativo, entramos de lleno al financiamiento de la Educación, que para el SEC debe ser del 10% del Producto Interno Bruto.

Los centros educativos no pueden seguir en la calamidad que se encuentran, la falta de material,  la carencia de bibliotecas,  material didáctico, la urgencia de nuevas tecnologías, la capacitación, la investigación y la evaluación del sistema. 

LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE

El SEC estima que si queremos llevar a cabo una reforma educativa con posibilidades de éxito, debemos poner atención al cuerpo docente. Para ello se debe invertir en más formación y capacitación, colocando al educador en el plano científico y técnico.

No hay que confundir con la carrera desenfrenada de títulos que no están llenando las expectativas de lo que requiere la nación, sino basado en la investigación y evaluación constante para dar nuevas formas de formación docente.

Desamparados, 23 de noviembre 2004

Lic.

Gílbert Díaz Vásquez

Presidente 

SEC

Estimado compañero:

Estimo en lo que vale la invitación formulada para asistir a la conferencia sobre educación del representante de la Universidad Autónoma de México y por el aporte que ello significa para el SEC. No obstante a mi esfuerzo para asistir no fue posible. Espero que para otras actividades de igual calibre se me invite a participar.

Atentamente:

José Joaquín Meléndez G

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN COSTARRICENSE

SEC
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15 – 15 – 16 DE JULIO 2004
EL SEC, REIVINDICACIÓN Y POLÍTICA
I.- QUÉ TENEMOS:

1. El SEC y la CTRN

2. El Banco Popular

3. La Junta de Pensiones
4. La Caja de ANDE

5. La SSVMN

6. La CCSS

7. El INS

8. A RECOPE

9. La FANAL

10. El INA

11. La UCR, TEC- UNA

II QUÉ PERDIMOS

1. El Sistema Monetario

2. El Sistema Financiero

3. Los subsidios vrs CAT

4. El Transporte

5. La Educación

6. La Salud

7. La Seguridad Social y el MTSS

8. El INVU

9. La Obra Pública

10. Las Aduanas

11. La Negociación

12. Los Salarios

13. Las pensiones

14. La tierra y el agro

15. El espacio político partidario

III. QUE RECUPERAR

1. El SEC

2. El sistema Financiero en el B.P.

3. El espacio político partidario

IV. EL SEC, REIVINDICATIVO Y POLÍTICO

A. LO REIVINDICATIVO

1. Plena dimensión de que tememos un sindicato de trabajadores de la educación y no un sindicato de educadores

2. Una dirigencia racional de su papel político y reivindicativo y su ordenamiento:

                               2.1. En lo administrativo y financiero

                               2.2. En lo político

                               2.3. En lo reivindicativo

                               2.4. En lo organizativo, educativo  e informativo

                     3.  El ordenamiento reivindicativo

                               3.1. Salarial

                               3.2. Pensiones

                               3.3. Educación

                               3.4. Atención a los conflictos laborales
 

3.4.1. Atrasos salariales

                                                          3.4.2. Horarios alternos

                                                          3.4.3. Traslados y nombramientos

                                                          3.4.4. Pensiones
        4. Ordenamiento racional de inversión de los recursos financieros

B. LO POLÍTICO
1. Posición ante el Estado capitalista y el Estado Social 
a. El poder de hacienda, COMEX, Banco Central y banca comercial.

b. La reestructuración del Estado

· Reformas financieras. Art. 100 de ley Orgánica VAHAR:

· Reforma a la Ley de la Moneda

· El PAE-I, PAE-II, PAE-III, TLC, PPP, ALCA

c. La utilización del B:P, Popular Pensiones, Caja de ANDE, SSVMN, Corporación. ( Capital de desarrollo)

                                   d.   La adopción partidaria


- La disciplina hacia un partido político

                                             - Asambleas partidarias de trabajadores

                                   e.   Las alianzas con organizaciones sociales, 

                                             - donde no se guinden, si no, se guíen

                                   f.   Incorporación real a la CTRN.

                                   g.  La afiliación a FOMCA, CEA,  IE.  

                                   h.  La educación como superestructura y Seguridad Social frente a 

                                        la educación procapitalista, negocio y privatizada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

i.    papel organizativo, educativo e informativo hacia los                                              

        el trabajador

· Doctrina permanente, flexible y programática

                                          JOSÉ JOAQUIN MELÉNDEZ G.
Principio del sindicalismo


José Joaquín Meléndez G.

El sindicalismo, por principio, debe participar en el desarrollo económico, social y político de la nación, forjado en la paz, la democracia y la libertad; con profundo respeto a la dignidad humana y mantenerse en armonía con los demás seres de la naturaleza.

El sindicalismo se funda en la solidaridad,  la unidad y el internacionalismo de los trabajadores y trabajadoras, para alcanzar sus legítimas reivindicaciones propias de la seguridad social. 

Se fortalece en la formación, información y participación para superar toda conducta sectaria, hegemónica o dictatorial, sea de izquierda o de derecha.

Su instrumento es el SINDICATO

ORGANIZACIÓN

José Joaquín Meléndez G
Uno de los principios de la vida es la organización. La organización se nutre de la energía, y la energía nos organiza los sistemas. Así, un átomo es una organización de sistemas con energía que provoca una reacción y composición en conjuntos más complejos como la molécula, y de la molécula, seres más complejos en equilibrio. 

El mismo ser humano no escapa de esa organización molecular e impulso organizado de la energía en su conjunto atómico. Esas mismas manifestaciones hacen que el hombre no se mantenga en la evolución de la vida en forma aislada sino bajo un crecimiento gregario, porque es parte de un todo y de un sistema.

Con esto quiero decir que el ser humano debe permanecer organizado para la preservación de la vida, su desarrollo, su equilibrio y su bienestar. Para alcanzar esas metas de participación ha tenido que organizarse política, económica y socialmente; lo único que ha credo el desequilibrio en esas tres formas de organización, ha sido el abuso del poder. 

Políticamente la organización se ha manifestado en clanes, comunidades, naciones y estados. Económicamente, según el derecho de propiedad y el intercambio. Socialmente la organización se expresa en clases. De las tres formas de organización, la justicia ha sido el equilibrio; no obstante esa justicia se ha quebrantado al alcanzarse el poder.

En el poder, los poderosos se han organizado para participar en las tres dimensiones: económica, política y socialmente, pero esta vez desde un punto de partida de clase, separando a otros grupos sociales. Dentro de estos grupos se encuentran los trabajadores, que para defenderse de la explotación, marginación y exclusión, han debido organizarse según su clase. La organización creada han sido múltiple, pero la de mayor identidad, pertenencia y clase, son los sindicatos
Los sindicatos son una forma de organización de clase con energía en busca de la justicia, el orden, el equilibrio y creador de su doctrina.

Los sindicatos como energía nos dan un orden desde el punto de vista social que debemos organizar y educar. Son ellos, los trabajadores, los sindicalistas, los cuadros, los dirigentes, las seccionales,  los congresos, las asambleas, las alianzas, las federaciones, las confederaciones, las organizaciones regionales y mundiales, así como los organismos internacionales.

Para continuar con esta serie de artículos, para la próxima edición escribiré acerca del “trabajador como cantera del sindicato”

.   

Organización

El trabajador como cantera del sindicato

(La Afiliación es lo fundamental)

En organización, el trabajador es la fuente primaria, es la verdadera cantera para desarrollar el sindicato; es la muralla, es la estructura con la que se edifica el sindicato. Al trabajador debemos concurrir constantemente para organizarlo, pero también existe el acto voluntario de este para constituir y formar parte del sindicato.

Para llegar a él debemos utilizar un instrumento en organización, preguntando cuáles son sus valores y cuáles sus derechos, ese instrumento se llama afiliación.
Los valores son todos aquellos que nacen de su creatividad, de transformar la materia prima en producto elaborado,  sea por su medio intelectual o manual. 

Sus derechos, en organización, son: el derecho al trabajo, el derecho al salario, el derecho a la pensión y el derecho a la organización.

También es cantera o fuente primaria a la organización, porque está expuesta a que le rompan su integridad del conocimiento en la parte fundamental del proceso productivo o porque además es sujeto a que le rompan, le constriñan o le arrebaten sus cuatro derechos inalienables dentro de ese mismo proceso.

Esos valores y derechos es lo que induce al trabajador a organizarse en sindicato para mejorar sus condiciones de vida en la promoción de sus valores y en el fortalecimiento o reivindicación de sus derechos. Para acercar al trabajador al sindicato debemos explicarle su aporte a la riqueza nacional, al desarrollo y al progreso. Un ejemplo de ese aporte es la computadora, la luz eléctrica, el calor del horno o la operación de la licuadora que no se mueven si no tuviésemos trabajadores cumpliendo su labor; no habrían carreteras, puentes, edificios… sino no existiera el trabajador; no tendríamos la aplicación del conocimiento, sino contáramos con los educadores como trabajadores cumpliendo esa misión.

El trabajador, no obstante  y conciente del aporte a la empresa pública o privada, no puede ser sujeto de explotación, por lo que surgen sus derechos como el empleo o trabajo con estabilidad para el sostenimiento social y económico personal y familiar, del mismo modo que tiene derecho a un salario digno de revaloración constante según el grado de inflación o por lo complejo de su labor, pero además tiene derecho a una jubilación cuando haya terminado su periodo laboral basado el la solidaridad y el ahorro continuo, permanente y sostenible, que le permitan pasar su vida en las mejores condiciones sociales antes de su desenlace final. Estos derechos no se defienden solos, sino que el trabajador tiene derecho a la organización sindical no solo para defender su seguridad social sino que tiene el deber de fortalecer esos derechos y mejorarlos para lo cual debe emprender la lucha organizada en sindicatos. A partir de ahí tenemos al sindicalista, tema que abordaré en el próximo artículo.

14 septiembre 2004

Organización

El sindicalista

El sindicalista es aquel trabajador que adoptó por su voluntad la afiliación a un sindicato. El sindicalista adquiere características muy importantes y trascendentales  en una sociedad al fortalecer su conglomerado como trabajadores y trabajadoras en general, tanto nacional como internacionalmente, así como el fortalecer su gremio al que pertenece en forma específica. Otra de las calidades dentro de sus características de sindicalista, es su compromiso con los demás trabajadores y trabajadoras en su aporte económico, su solidaridad y ser una persona unionista, disciplinada y luchadora.

Uno de los valores de mayor relevancia del sindicalista es alcanzar su conciencia de clase; en otras palabras, que no es patrono, monarca, ni militar… es un trabajador o trabajadora; un trabajador o trabajadora que presta un servicio intelectual o manual por el cual percibe un salario digno, dispuesto a defender y mejorar.

El sindicalista tiene su propio instrumento de lucha: el sindicato y su convención o contratación colectiva.

El sindicalista dentro de su instrumento de lucha, el sindicato, entra a un proceso de organización, formación e información permanente para reivindicar sus condiciones económicas, sociales y profesionales por medio de la lucha, sean en movilizaciones, manifestaciones, concentraciones o huelgas; pero además, en lo laboral debe conocer la filosofía de su trabajo y sus instrumentos que la rigen sea en educación, salud, obrera, agrícola, artesanal o artística para la prestación del servicio o la entrega de un producto con excelencia. Para ello el sindicalista debe preparase, técnica, científica y profesionalmente, dominando las leyes que le rigen como el Código de Trabajo, los convenios de OIT, el Estatuto de Servicio Civil, la Ley de Carrera Docente, según su trabajo. En el plano sindical conocer el estatuto de su organización, la Convención Colectiva y su papel participativo en el movimiento sindical nacional e internacional así como su compromiso en la lucha reivindicativa unificada.

Un buen sindicalista no puede perder de vista que es un trabajador y un ser humano con compromisos personales, familiares y sociales para su participación con éxito en la acción sindical.

En el proceso de sindicalistas se promueve el dirigente, tema que trataré en otro artículo.

29 septiembre 2004

Organización

EL DIRIGENTE

El dirigente lo encontramos, en el sindicalismo, como representante de un grupo, una seccional, regional, comisión, en el consejo, en la delegación de un trabajo específico, en un comité dentro de la estructura de un sindicato,  en la junta directiva o comité ejecutivo. Así que, el dirigente no es exclusivo del más alto nivel de la estructura. El dirigente tiene una responsabilidad delegada. Dentro de los dirigentes, estatutariamente, unos tienen mayor responsabilidad otorgada por los trabajadores en una asamblea, en otras palabras el dirigente tiene una investidura consagrada por los trabajadores. Ningún dirigente puede eludir su responsabilidad conferida por medio del sufragio democráticamente alcanzada. 

El dirigente es un paladín, ordenador y orientador de causas comunes, respetuoso e inteligente;  es filósofo, sociólogo y psicólogo a la vez, consecuente de una causa a la cual debe exponer con su doctrina en la formación, organización y reivindicación. Por esta razón el dirigente debe constituir su propio equipo para dirigir y rendir cuentas en la asamblea de sus resultados con repercusiones y oportunidades sociales hacia el conglomerado. El dirigente tiene que tener metas en dos campos específicos: en lo reivindicativo y lo político, para lo cual debe ser muy ágil y hábil en la negociación, porque él es el medio entre el interés del trabajador y el patrón, sea en la empresa, en la institución o con los representantes del Estado; práctico y estratégico para poder, con su doctrina, orientar en la lucha a los trabajadores en manifestaciones, concentraciones, congresos, encuentros, seminarios, asambleas y huelgas. El dirigente que no tiene su programa reivindicativo y político y su poder de negociación, no funge como tal. 

El dirigente debe contar con respuesta oportuna a lo coyuntural para que sus agremiados siempre mantengan la orientación  e información oportuna de lo que acontece, porque el dirigente debe comprender, para sus afiliados, que nada es casual sino causal.

El dirigente debe tener otras cualidades como la honradez, la honestidad, la ecuanimidad, la disciplina, la creatividad y la criticidad para superar los vicios del autoritarismo, el egoísmo, el individualismo, el nepotismo, el amiguismo, el centralismo y la exclusión. 

25 octubre 2004 

Organización

LA SECCIONAL

Es una estructura estatutaria con jurisdicción limitada, circunscrita a un departamento, empresa, institución o grupo de trabajadores. Tiene su junta directiva. Estudia, propone, expone y resuelve los problemas de los trabajadores de su jurisdicción. Forma, capacita, informa y asesora de todo aquello que trasciende de una asamblea, comité o Directiva nacional. La afiliación es concerniente a la Seccional.

Es el oído y la acción de los problemas profesionales y sindicales de los trabajadores entre estos y la dirigencia nacional, pero además quien plantea  y resuelve los problemas laborales que se presenten dentro de su sector y el jefe inmediato.

Sus dirigentes deben conocer su propio accionar, los estatutos, las leyes labores de su competencia, los principios básicos del sindicalismo, historia del sindicalismo, estrategia y táctica de lucha, los conceptos de huelga, las estructuras nacionales e internacionales del movimiento sindical, conocer bien el sistema en que se desenvuelve. Así por ejemplo, si es un trabajador bancario, dominar el sistema financiero; si es de agricultores, el sistema agrícola; si es educador, el sistema educativo; si es trabajador de la salud, el sistema de salud…

Uno de los problemas de la Seccional son los límites del trabajador en cuanto a su tiempo por dividir entre su trabajo, el hogar y su sindicato. Aquí es donde se forja un dirigente pues se conjuga la mística, la vocación y el sacrificio, que no todos están dispuestos a cumplir.

Una Seccional comprende un número determinado de trabajadores con una junta directiva representativa de cinco miembros como mínimo, tomando un Presidente o Secretario General, un Secretario de Actas, de Finanzas, de  Educación y Organización, y un Fiscal.

La Seccional  conoce de un plan reivindicativo, político y sindical que comprende lo concerniente a la Seguridad Social como lo relacionado con su trabajo, el salario, las pensiones y la organización sindical. En lo político, su radio de acción incluye la educación, la salud, el medio ambiente, el transporte, la vivienda, los deportes y el esparcimiento, el papel de los partidos políticos, el sufragio, la democracia, la libertad, la paz, el desarrollo, el progreso, corrientes ideológicas. En lo sindical, el derecho individual y el derecho colectivo, la OIT y los convenio, sus estatutos, el sindicalismo nacional e internacional, la huelga, métodos de lucha, la ética y la moral.

Para cumplir sus metas, la Seccional estará unida estructuralmente a una Regional. Tema que trataré en el próximo artículo. 

Organización

La Regional Sindical

La Regional se circunscribe a una región determinada con características similares  más o menos comunes, tomando en cuenta la oportunidad, razones geográficas, culturales, comerciales, productivas y medios de transporte. 

Desde la perspectiva de los trabajadores sindicalistas, la fortalecen dos o más seccionales con estrategia y táctica emanada de sus propios trabajadores según su profesión u oficio y de los acuerdos de la Asamblea Nacional, de su carácter de clase, su pensamiento unitario y solidario. 

La dirección de la Regional se compone con los dirigentes más destacados y representativos de sus seccionales.

La dirigencia de la Regional debe presentarse a su Asamblea con su “Programa reivindicativo, político y sindical” donde incluye el Plan de Capacitación Laboral y Sindical, lo mismo que Organizativo para la afiliación de nuevos trabajadores, la inclusión de la juventud, la creación de Seccionales y la organización de sus Asambleas y Congresos de su jurisdicción 

En momentos de conflicto, manifestaciones y huelgas, la Regional es la responsable de su zona.

La Regional debe desarrollar las características de clase, su condición unitaria y solidaria, con otros trabajadores de la región, promoviendo la organización sindical o estableciendo alianzas.

Otra de las funciones es velar y fiscalizar sus intereses económicos que aporta con su salario a sus organizaciones mutuales y de ahorro, como el Banco Popular, Ley de Protección al Trabajador, Vida Plena, BN Vital, la Caja de ANDE, la Junta de Pensiones, la Sociedad de Seguros de Vida del Magisterio, la Corporación del Magisterio, sus cooperativas, el ahorro solidarista o cualquier otra organización que capte recursos financieros de los trabajadores.

Un deber ineludible de la Regional es vigilar la buena marcha de la dirigencia nacional de su sindicato, así como su aporte producto de su programa regional ejerciendo su voz y voto en la Asamblea Nacional.

En el próximo artículo expondré acerca de la Asamblea.

3 noviembre 2004  
Organización
Asamblea

Es la máxima autoridad como órgano político de la organización. La constituye la fuerza, la inteligencia, la  unidad y la clase de los trabajadores y trabajadoras con carácter deliberativo, formativo, organizativo, selectivo, reivindicativo, informativo, democrático, propositivo y de respeto.

Las asambleas tienen que revestirse de un objetivo bien definido y ordenado para que responda a su carácter de clase. Cuando estas carecen de objetivos, se cae en el vicio de la improvisación, el desorden y frustración de sus componentes, siendo presa fácil de los menesterosos y la demagogia.

La asamblea no es el principio ni el fin de un período, es la continuidad de una lucha, es un alto en el camino para analizar con detenimiento las necesidades fundamentales de los trabajadores y trabajadoras para reordenar el trabajo permanente en el movimiento sindical, social y el internacionalismo. Para ello el sindicato debe mantener Comisiones permanentes del orden social, económico, político y reivindicativo, lo mismo que de la especialidad del tipo de empresa en que se desenvuelve, sea educativa, salud, construcción, metalurgia, eléctrica, agraria… Estas comisiones estarían no solo dándole contenido y material a la propia asamblea, sino que también al órgano ejecutor, sus afiliados, y por supuesto, la contraparte de la patronal.

Las mismas comisiones tienen que expresarse y aportar lo elaborado durante el año en las asambleas,  con un orden del día de profundo contenido político, para lo cual debe detallar el local adecuado donde se ha de efectuar  el trabajo deliberativo y resolutivo, con su coordinador y relator nombrados previamente, contando con equipo técnico, sonido, documentos, profesionales o expertos, alimentación. horarios y hasta la atención de los servicios sanitarios. El esparcimiento    (baile u otra actividad) debe estar debidamente organizado. El racional presupuesto, dentro de  la austeridad completa, será sagrado. No puede darse el derroche por ser recursos y fondos provenientes del aporte del salario de los trabajadores y trabajadoras.

La presentación y esmero de documentos hablan por sí solos del orden, misión y visión de sus componentes y de lo que puede acontecer en una asamblea.

Los informes tienen un carácter político, por lo tanto sociológico e histórico  que debe guardar el señorío de quienes componen la organización, sus hechos, reivindicaciones así como acontecimientos coyunturales o estructurales que se dicten en esa época determinada. En ese documento se grabará, para la historia, un pasaje del Sindicato.  Muchos no le dan esa importancia, otros, una posición eminentemente personal.

En una agenda u orden de día, los asuntos varios, no tiene cabida, puesto que ello permite la anarquía, las ocurrencias y la desorientación. El tema de asuntos varios debe ser sustituido por resoluciones o propuestas debidamente organizadas y orientadas por 

las seccionales o regionales, quienes mejorarán sustancialmente el contenido y la acción de las mismas para superar las frustraciones de acuerdos no cumplidos. Las Seccionales 

y Regionales pueden superar estos vicios, si tienen más precaución de la austeridad y racionalidad en la realización de asambleas, sin caer estas en lo ridículo y la superficialidad.

El carácter selectivo de la asamblea, que lo constituyen las elecciones y el sufragio, para escoger sus futuros dirigentes, debe revestir a la asamblea  de una atención especial, dado que es en esta estancia donde puede llegar a quebrar los mejores acuerdos de los trabajadores, por los intereses que mueven esa actividad. La campaña tiene que guardar la cordura, la madurez, la formación y organización sintetizada en el momento propicio.

La Asamblea debe contar con un excelente director (Secretario General o Presidente), de buen tino, no autoritario, pero tampoco blandengue. De su entendida autoridad e inteligencia depende el valor de las deliberaciones y sus resultados El director de la Asamblea contará para su apoyo, con lo más avanzado de la tecnología, como pantallas, video, power point… si sus recursos económicos se lo permiten.

La Asamblea contará con el responsable directo de todo el proceso hasta de los mínimos detalles como las convocatorias, quórum, documentación, local etc. que será indiscutiblemente el Secretario de Organización. Para los efectos de la comunicación externa, la Asamblea tendrá su vocero para los medios de comunicación, que en este caso, será el Secretario General.

Para los efectos registrales en el Ministerio de Trabajo la responsabilidad caerá sobre el Secretario de Actas, quien tendrá que llevar, bajo su autoridad, los detalles, acontecimientos y acuerdos  con suma rigurosidad.

La Asamblea es quien define el tema de un Congreso y aprueba,  posteriormente, sus acuerdos.

El próximo tema a tratar será el congreso

San José, 25 noviembre 2004 

Organización

Congreso

El CONGRESO es un instrumento selectivo que utilizan las federaciones y confederaciones, pero muchos sindicatos nacionales también se sirven de ello para asuntos muy especiales.

El CONGRESO se integra por delegados que pueden ser de números fijos, porcentual según la membresía, o tomando en cuenta la representatividad de las estructuras de un sindicato o región. El congreso de sindicatos se recomienda que sus delegados sean los que forman parte de una estructura por estar más  compenetrados con el accionar del sindicato, pero también pueden ser mixtos, sea, tomar delegados de la estructura y de la base. El CONGRESO de un sindicato será para tema específico y tendrá un carácter periódico regular debidamente financiado. Los temas serán de orden estructural, político, económico o social. Es un error llevar varios temas a un congreso

El tiempo para realizarlo y la época es fundamental, dado que un CONGRESO es resolutivo para una confederación o federación, pero no así para un sindicato cuya autoridad mayor es la asamblea, por lo que todo acuerdo de un Congreso de Sindicato tiene que ser llevado posteriormente a una asamblea para su aprobación definitiva. En los sindicatos se recomienda el carácter deliberativo de profundización del  CONGRESO  para fortalecer mejores posiciones ante los acontecimientos que se deriven de los conflictos nacionales e internacionales.

San José 12 diciembre 2004

Organización

La Alianza

La alianza no es de orden estatutario, es de orden político. Se toma básicamente en la unidad de acción con otros sectores, no necesariamente sindicales, con el propósito de obtener uno o varios objetivos concretos de bienestar común, nacionales o regionales. La alianza es una estructura temporal válida para las reivindicaciones que solos no podrían obtener, ni el impacto, ni el alcance necesario para el bien de gremios o sectores en particular. Por ejemplo, para luchar por la paz, el cuestionamiento a un valor cívico, los derechos humanos, la educación o salud que son conquistas generales de una nación y no de un grupo en particular 

La alianza es más de orden táctico para la acción, lo que se confunde como estructura en algunos estratos de la dirigencia, este fenómeno de la alianza, muchas veces lejos de ayudar se puede constituir en detonante, refiriéndose a nuestros enemigos, porque cuando se van desintegrando, sus detractores lo toman como debilidad del movimiento sindical. Otro aspecto negativo es cuando los dirigentes, por carecer de una formación sindical y organización fuerte,  hacen de esa alianza una esperanza futura, pero la experiencia nos ha dicho que tal y como se lo imaginan, nunca opera, no porque así lo queramos, sino porque las alianzas tienen un tiempo definido de vida, incluso, algunos lo toman como tabla de salvación para sentirse fuertes en determinado tiempo... o muchas veces lo toman como tabla de salvación para sentirse fuertes en determinado momento o circunstancia.

La alianza para que tenga alguna posibilidad de éxito, debe tener objetivos precisos  en tiempo y espacio, con una dirigencia clara de lo que pretende. Un error a este nivel es catastrófico no solo para los movimientos populares sino mucho pero para el mundo sindical, puesto que un error no se quedaría sin ser cobrado por los enemigos clásicos del sindicalismo.

La alianza se puede establecer según sus objetivos propuestos, obviamente con el sindicalismo, el comunalismo, el cooperativismo, ecologistas, mutuales, corporaciones, asociaciones, gremiales, organizaciones cívicas, jóvenes, estudiantes, agricultores etc.

Muchas veces la alianza se confunde como estructura y lejos de ayudad se constituyen en un traba para el desarrollo del sindicalismo puesto que se mantiene como una estructura, desviando la atención de los problemas reales y se le imponen tareas no propias según las deficiencias de otros sindicatos.

La alianza debe tener objetivos precisos en tiempo y espacio para agrupar organizaciones no necesariamente sindicales.

La Alianza se ha establecido con sindicatos, cooperativas, comunales, ecológicas, mutuales, corporaciones, asociaciones, gremiales, organizaciones cívicas

La unidad

La unidad es un proceso en la acción, la unidad estructural (única y unitaria) nacional e internacional y la unidad ideológica

Presencia del sector obrero, intelectual, campesino  e informal en forma equitativa

Está circunscrita en el proceso de un crecimiento constante y alcanzar el 100% de los trabajadores de un país, (COB DE Bolivia)

Lo enemigos: la ayuda económica internacional, las concepciones de clase de los empresarios y gobiernos, la falta de conciencia de clase de los trabajadores, los intereses personales y el divisionismo de

Organización

Estatuto

El estatuto es un ordenamiento jurídico de clase. Debe mantener principios mínimos de ordenamiento: 

a) Su carácter unitario

b) Su carácter solidario

c) Su carácter participativo

d) Su carácter selectivo

e) Su carácter resolutivo

El estatuto tiene que ser claro en su posición normativa unitaria que lleve al sindicalista hacia el fortalecimiento con los trabajadores de su propio gremio, oficio o especialidad para unir sus fuerzas con otros trabajadores como catapulta hacia el internacionalismo de los trabajadores. Esta estructura unitaria se manifiesta en las seccionales, regionales, federaciones, confederaciones, y organismo internacionales de los trabajadores. Muchos le llaman el internacionalismo proletario

El estatuto en su principio solidario debe comprender la cuota que paga cada trabajador para desarrollar la expansión del sindicato y su contribución para el desarrollo y fortalecimiento de otros sindicatos de trabajadores. La racionalidad de la cuota para la lucha reivindicativa, organizativa y educativa y acerca del internacionalismo.

El principio selectivo tiene dos componentes, el sufragio y la elección de sus miembros conductores de sus sindicato y la representación a otros niveles tanto nacionales como dentro del internacionalismo de los trabajadores.

Las cláusulas participativas son los puntos definidos para participar en las diferentes estructuras del sindicato, federación, confederación nacional e internacional. Las formas de esta definición es básica para limpiar las asambleas de tanto improperio, desorientación y mala fe  de sus componentes. 

Las cláusulas resolutivas del estatuto se traducen cuando perfila con claridad meridiana las bases reivindicativas, formativas,  organizativas y el internacionalismo.

I  SELECTIVO:

   1. El Comité Ejecutivo

a) Tendrá un carácter mixto (Respetando la representación femenina, la representación  por elección directa y universal y los nombrados bajo contrato). 

b) Por elección directa, secreta y universal se nombrará la Presidencia, la Secretaría General y una Fiscalía General.

c) La Secretarías específicas serán nombradas bajo contratación definida por dos años,  con sus garantías sociales y viáticos para giras bien establecidas. Estas secretarías serán ocupadas únicamente por trabajadores de la educación afiliados, para lo cual se le solicitará el permiso respectivo al Ministro de Educación. Sin fuese jubilado, pensionado o bajo licencia, estarán bajo contrato diferente.

d) Los nombramientos contractuales lo realizará la Secretaría General

e) La Presidencia o Secretaría General solo puede ser destituido por el Fiscal General cuando se compruebe dolo, peculado o malversación de fondos.

f) Creará la comisión permanente de social, económico,  políticos reivindicativos y educativos. Con dieta que se ajustarán conforme el costo de  vida, presupuesto. Los resultados de comisión se entregarán a la Secretaría General para su ejecución.

VENTAJAS DE ESTE TIPO DE COMITÉ  EJECUTIVO

1. Es funcional y disciplinado

2. Cumple con los mandatos y determinaciones.

3. Racionaliza el gasto

4. Evita los enfrentamiento e intereses de grupo

5. Educa en las asambleas, pues se evita la confrontación electorera.

6. Evita la dualidad y multiplicidad de mando.

7. Obedece a planes y programas

DESVENTAJAS DE ESTE TIPO DE COMITÉ EJECUTIVO:

1. Se le puede acusar de antidemocrático

2. Que baja el interés de participación 

3. Se le acusa de máxima concentración de poder

4. Presa fácil de los demagogos

La Secretaría de Educación comprenderá todo el marco de la formación, información, la juventud y la mujer. Dirige el periódico.

La Secretaría de Reivindicaciones tendrá a su cargo todo tipo de conflicto, convenios de OIT,   la orientación y propuesta reivindicativa del sindicato. 

   1) El radio de acción reivindicativa

             a) Reivindicación educativa

                              b) Reivindicación del Trab. Educación

                                      c) Reivindicación de la niñez y adolescente

Esta Secretaría debe se complementada con los aportes de las Comisiones de Sociales, Económicos, Políticos, Educativos y Sindicales.

La Secretaría de Organización tendrá presente toda la estructura, de seccionales, regionales, zonales, asambleas y congresos.

La Fiscalía General llevará el control claro y preciso de rendición de cuentas entre inversión y resultados. Respecto a las destituciones tiene que ser conocido previamente por el Consejo.
21 diciembre 2004

San José, 10 de enero 2005

Lic.

Ricardo García Vargas

Presidente

Comisión de Reforma a Estatuto

SEC

Estimado compañero:

Tomando en cuenta la publicación y sus observaciones aparecida en el periódico de La EXTRA, me permito como afiliado al SEC y tomando en cuenta la experiencia tanto en el SEC como en la Confederación, hacer algunos aportes por separado sin que pase más allá de dos cuartillas según el tema; asimismo manifiesto que mi propuesta es más teórica para que la comisión pueda tomar las observaciones y traducirlas en artículos ya que desconozco el orden de los artículos que está reformando la comisión. Por otra parte, hago los temas por separados para facilidad de interpretación de la Comisión. 

Los aportes los hago en “disquete” para facilidad de trabajo, y contempla los siguientes temas solo en el campo de la organización:

1. Fundamento de organización

2. El trabajador como cantera de organización bajo el fundamento de la afiliación

3. El sindicalista

4. El dirigente

5. La Seccional

6. La Regional

7. La Asamblea

8. El Congreso

9. El Estatuto, sus principios y propuestas en el Comité Ejecutivo

Observación:

1. La Comisión debe tomar en cuenta que los problemas de ineficiencia de un sindicato no radica en el Estatuto, sino en la actitud de sus dirigentes.

2. La reforma al Estatuto debe tomar en cuenta la fortaleza del papel reivindicativo  que descuidan mucho los dirigentes

3. El internacionalismo nunca se toma en cuenta en la reforma al Estatuto.

Atentamente:

José Joaquín Meléndez G.

Afiliado

Formas didácticas para enseñar a hablar a una o un compañero 

José Joaquín Meléndez G.
1. Dios es amor
2. El amor fortalece la unidad.

3. La unidad desarrolla la organización.

4. La organización sostiene la justicia.

5. La justicia mantiene la humanidad.

6. La humanidad es movilización.
7. La movilización da poder.

8. El poder educa
EL PODER, EXCELENCIA Y JUSTICIA

I. EL PODER

1. Buscamos la equidad en el campo político

2. Buscamos un estado esencialmente democrático, cristiano y social

3. La participación en el poder tiene que partir desde las organizaciones sociales ( sindicatos, cooperativas, empresarios, comunalistas, gremialistas, corporativistas, ecologistas, académicos )

4. El partido político será un medio que impulse esas fuerzas sociales en la conducción del poder

5. El poder debemos construirlo  para establecer la equidad de las fuerzas políticas representadas en el Poder Ejecutivo, sus ministerios, instituciones descentralizadas, autónomas, en los organismos internacionales y sus tratados ( ONU, UNESCO, OIT, FAO, OMS;) ( OEA )- ( OMC).

En el Poder Legislativo en sus bancadas  y la Contraloría General de la República.

En el Poder Judicial en los magistrados de la  Corte, los tribunales y los RAC

En el Tribunal Supremo de Elecciones la representación, y garantías del sufragio

Las municipalidades y las alcaldías

6. La satisfacción de los medios de comunicación.

II. LA EXCELENCIA

a. La excelencia la tenemos que alcanzar con  el dominio del conocimiento, el trabajo y el capital para el logro de los mejores niveles de vida.

1. EL CONOCIMIENTO


a) El conocimiento de desarrolla con la educación y la salud.

a.1. La Educación, la cultura, la tecnología, el financiamiento, el docente, el educando

a.2. La salud, la medicina, la previsión la alimentación, el esparcimiento y el deporte.



   2. EL TRABAJO

       A) La empresa, el empresario, el producto

       B) El trabajador, el empleo, su aporte, su salario,  su previsión social

       C) El agricultor, la tierra,  el producto, su ingreso y su previsión social

       D) El artesano, su arte, su aporte,  su ingreso y su previsión social.

       E) El artista, su arte, su aporte, su ingreso  y su previsión social.

       F) El informal, su trabajo,  su aporte y su seguridad social

       G) El Desempleado, su capacitación y su seguro de empleo.

    3. EL CAPITAL


A) El producto nacional, su competitividad y el mercado


B) Lo monetario, financiero y el sistema bancario


C) El tributo,  su distribución y sus resultados.

                    D) La infraestructura y su desempeño.

                    E) La tierra, su distribución y su desempeño

                    F) Los recursos naturales, el medio ambiente y el desarrollo.

III. LA JUSTICIA

1. La justicia es la esencia de la paz y la paz un salto a la libertad donde se cultiva la democracia y se distribuye el conocimiento de la nación.

A) El derecho y la justicia

B) La justicia tributaria

C) La justicia distributiva

D) La equidad en la Seguridad Social

E) Dios, el  amor y el respeto humano

F) La familia y la cultura

San José, 17 de julio 2004: XXV ANIVERSARIO DEL SEC.

                                                              José Joaquín Meléndez G.
PROCESO DE LA CULTURA COSTARRICENSE

José Joaquín Meléndez

I. Qué es cultura

II. Costa Rica frontera Sur de Mesoamérica

III. La cultura imperial

a. De la cultura Maya a la cultura española

b. De la Cultura española a la cultura inglesa

c. De la cultura inglesa a la cultura yanqui

IV. La cultura en épocas

a. La aborigen

b. La conquista

c. La colonización

d. La época exportadora

e. El enclave bananero

f. Incidencia cañera, cacaotera y ganadera

g. La época de las Garantías Sociales 1940 –1980

h. La Alianza para el Progreso y el Mercado Común Centroamericano.

i. La nueva época de la globalización

j. La apertura y el libre comercio

V. Las inmigraciones

a. Chinas

b. Negras

c. Italianas

d.  Judías 

e. Alemanas

f. Cubanas

g. Nicaragüenses 

h. Chilenas

i. Colombianas

VI. La cultura desde el punto de vista social, económico y político

A. SOCIAL:

a. La familia (campesina y urbana. La pobre-media-rica) Los valores éticos, cívicos, morales y religiosos.

b. La educación
1- Literatura

2- Arte ( música, pintura, danza, orfebrería, alfarería, artesanía)

3- Ciencia

4- Esparcimiento 

· Turnos, tamales, cocina, comidas, las mascaradas. Convites, payasos, carreras de cintas, carretas, caballos, pasada.

· Los juegos: canicas, trompos, yo-yo, casita muñecas,  bola, suiza, rayuela, escondido, matarile, dramatizaciones, recitales, guacas, pozas, paseos, piñatas.


  c. La salud
1. Alimentación (Burra, gallo pinto, casado, olla de carne, arracache tortillas pozol, arroz guacho. Mieles.

2. La prevención y curación (Antes y después de la MS y la CCSS. Borraja, hoja de estrella, yantén, siete espíritus, espíritu de azahar.

c. Religión. Primera comunión. La misa los domingos, las velas y rezos de difuntos. Los matrimonios. Fiestas patronales

B. ECONÓMICO

a. La tierra, el campesino, el agricultor, el jornalero. La hacienda, el gamonal. El consorcio.

b. La industria, 

-(casera, trapiche, talanguera, beneficios, secadoras de cacao, mataderos, zapaterías sastrerías, hojalatería, fundiciones, juguetes, tapetes, costuras...

b. Finanzas y banca (El chancho, los entierros, el colchón, la banca estatal, la banca privada, el cheque, el efectivo la tarjeta, el ahorro.

c. Infraestructura

· vivienda, urbanización, los tugurios, aeropuertos, muelles, carreteras, caminos

d. Transportes: 

-(carretas, caballo, burrocarril, twis, tren, casadora, bus, microbús, cabotaje, aviación, charter, cruceros

e. Comercio.

· ( Pulpería, mercados, polacos, panaderos, heladeros, Supermercados, buhoneros, Sector informal, corporaciones, apertura y libre comercio)

f. Las comunicaciones

-(La radio, radioaficionados, prensa, TV, informática, Internet.)

4. POLÍTICO

a. La oligarquía, y la tecnocracia

b. El sufragio y la abstención

c. La justicia y la normativa

(El pelo del bigote, el hombre por la palabra, la herencia, los impuestos)

d. La organización

· Las juntas progresistas, comunales y sindicales

· Las cooperativas, mutuales, artesanales

· Corporativas 

· Consumidores

· Cámaras

· Solidaristas.

CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES RERUM NOVARUM

CTRN
PROCESO HISTÓRICO DEL MOVIMIENTO SINDICAL, POLÍTICO REIVINDICATIVO  E INSTRUMENTOS DE LUCHA.

José Joaquín Meléndez G.


    1.- Épocas de desarrollo político y social

a. Comunitario

b. Esclavismo

c. Feudalismo

d. Capitalismo

e. Socialismo.

                             2.- El capitalismo

a. La máquina

b. Industrialismo

c. La Explotación

d. El Sindicalismo

                              3.- El sindicalismo

a. Europeo

b. Americano

c. Australiano

d. Africano

e. Asiático

                                4.- Movimiento Sindical Internacional

a. La CIOSL

b. La FSM

c. La CMT

                               5.- Desarrollo del movimiento sindical en América

a. Estados Unidos

b. Argentina

c. México

d. Brasil

e. Venezuela

f. Chile

g. Centro América

                                   6.-  Organizaciones continentales del sindicalismo

a. La ORIT

b. La CEPUSTAL

c. La CLAT

                                   7.- Las organizaciones sindicales de Centro América

a. CTCA

b. CTC

                                   8.- Las organizaciones sindicales de COSTA RICA

a. CTCR

b. CTRN

c. CCTD, CNT,CATD

d. CMTC

e. CUT

f. Mov. Sind. No Confederado

g. Movimientos unitarios ( CUS, FDT, CNC, CPT, CUSIMA)

EL MOVIMIENTO SINDICAL Y SU ACCCIÓN REIVINDICATIVA


1.- Reivindicación Social

                                2.-Reivindicación Económica

                                3.-Reivindicación Política


I.- De orden social

1. Vivienda, salud, educación, transporte, becas, uniformes

2. Vacaciones

3. Deportes

                    II.- De orden económico

1. Salarial

2. Bonificaciones

3. Horas Extras

4. Fondos de ahorros

5. Fondo de pensiones

                      III.- De orden político

1. Las libertades sindicales.

2. Las garantías sindicales

3. La negociación colectiva

4. La soberanía

5. El libre comercio

INSTRUMENTOS DE LUCHA

1. La negociación

2. la convención colectiva

3. Los pactos o arreglos directos

4. La huelga

5. El tortuguismo

6. El boicot

7. El bloqueo

PERSPECTIVA DEL MOVIMIENTO SINDICAL

1. El internacionalismo de los trabajadores

2. La unificación mundial de CIOLS-CMT en una sola central mundial

3. La CIS


San José 2 de marzo 2007
El surgimiento del SEC

1. Institucionalizar el sindicalismo con sus principios en el magisterio,        ( unidad, clase, reivindicación, solidaridad,  formación, democracia)

2. La defensa de los trabajadores de la educación

3. La defensa del proceso de enseñanza  - aprendizaje de la niñez y la adolescencia

4. La defensa de la educación nacional

5. Incorporación del Educador a la solidaridad de los trabajadores

6. La unión al internacionalismo de los trabajadores.


SURGIMIENTO DEL SEC

El SEC se funda el 17 de julio de 1969 con educadores interinos, fundamentalmente de zonas rurales sin opción a una formación pedagógica, si tomamos en cuenta que el Ministro de Educación de la época, Lic. Guillermo Malavassi Vargas optara por cerrar el Instituto de Formación Profesional del Magisterio Nacional, (IFPM), instituto donde se formaban los educadores que ingresaban a trabajar como docentes ya fuese bachilleres o aquellos que por circunstancias especiales había ingresado a las labores educativas sin el título de segunda enseñanza.

Los grupos excluidos de ese beneficio se hicieron a las calles con manifestaciones constantes, dirigidas por un grupo de bachilleres en servicio, entre ellos Carlos Vargas Solano, Mario Castillo Méndez, Carlos Chavarría, Elizabet Cascante Loría,  Juan José Castrillo Morales, Jorge Arturo Acosta Zúñiga. Tantas movilizaciones se hicieron como fue necesario que el Ministro Malavassi Vargas se viera obligado a abrir los cursos de verano adscrito a la Escuela Normal de Pérez Zeledón, cuyos cursos se impartían en la Escuela Normal de Heredia. 

Una vez establecidos, los educadores bachilleres en servicio se organizaron en el Gobierno Estudiantil de los Cursos de Verano adscritos la Escuela Normal de Pérez Zeledón. Este Gobierno Estudiantil viene a causar una revolución en las posiciones conservadoras del Magisterio, pues su beligerancia fue notoria a lo interno del MEP, de las organizaciones existentes, de los educadores y de la opinión pública en general puesto que colocaba a flote muchos de los problemas del magisterio que antes permanecían ocultos, fuese por omisión o por cálculo.

El educador casi en un oscurantismo sociológico pues se inducía a prácticas teóricas de la libertad, la democracia y la libertad como valores supra, ante un Costa Rica ya agobiada por los problemas de desestructruración de la seguridad social que se mantenían bajo fuerte intervención estatal con  el desarrollo de empresas mixtas como fue la creación de CODESA para el desarrollo industrial, agrario, transportes, hidrocarburos, según sus precursores con capital mixto pero en donde solo intervenía el capital estatal por medio de la banca estatal mientras que la su administración caía en mano privadas, creando con ello un boicot interno y confrontación de intereses, cuyos frutos se veían en el empleo y la estabilidad  de sus salarios pero no en el salto que se había programado CODESA, manejándose por sus detractores un intervensionismo fuerte del estado sin mayor trascendencia en un ajuste estructural.

El estado para obtener mayor estabilidad crecía con el ingreso de más trabajadores en el gobierno central, con derecho a la organización sindical y a su estabilidad y mejoramiento económico obtenido con sus convenciones colectivas. 

Mientras el Estado absorbía como amortiguador los efectos del inicio de la crisis, el deterioro en materia de seguridad social empezaba a ser notorio, como en el campo de la educación, salud, el agro y la tenencia de la tierra, vivienda y el ahorro. 

La incorporación de Costa Rica al Mercado Común Centroamericano si bien creo empleo en el sector privado, este correspondió en el mejoramiento de las condiciones de trabajo y estabilidad para sus trabajadores, todo lo co0ntyrario consolidó un grupo el sector industrial que fortalecería sus posiciones financieras especialmente en los bando del estado que controlaría luego con las devaluaciones cada vez menos distantes hasta llegar a las devaluaciones constantes desde 1980 y el control financiero con la apertura del encaje mínimo legal para la banca privada en 1986

Por otro lado El MAG, el CNP y el  no responden a las demandas del mercado interno y mucho menos la las exigencia de un nivel de exportaciones, especialmente en el café, banano, ganadería y cacao puesto que esos mismo exportadores eran los mismo comerciantes de sus producto que no dejaban encadenamientos con los pequeño y medianos productores que debía fomentar el ITCO (IDA). La pobreza lejos de ser extirpada emerge con mayor fuerza tanto es así que el  gobierno de Figueres  crea el IMAS y  FODESAF para atacar la pobreza extrema, que a la fecha no se ha superado sino aumentado, pese al crecimiento económico y financiero que ha tedio el Estado. 

Mientras esto sucedía, al educador se le tenía en un limbo  de información y enseñanza fuera de la realidad, también se  le agredía de la forma más cruel en cuanto al descuido de parte de su atención por los gobiernos; por ejemplo se descuidó en su formación, en la asistencia administrativa, se le atrasaban los salarios hasta seis meses sin reclamo alguno, la politiquería en los nombramientos era vulgarmente intervenido, a una educadora se le despedía si quedaba embarazada,, existía abuso en sus nombramientos para obtener conquistas femeninas, no se les permitía el uso de pantalones, no se pagaban aumentos anuales a los interinos, se despedía en noviembre sin derecho al salario de enero y febrero, no se cancelaban prestaciones; salarios congelado en 850 colones mensuales para un PT-3, zonajes totalmente injustos , eliminado los pasajes a zonas alejadas, horarios alternos con un valor del 25% del salario base, las escuelas se empezaron a descuidar en cuanto a mantenimiento, falta de material didáctico, pizarras que se mantenía desde los años 40, carencia de bibliotecas, se cambian los libros de lectura tradicional por los de ODECA- ROCAP con desarraigo de la cultura nacional.

Mientras esto sucedía a su alrededor el discurso que se les mantenía era acerca de su integridad como educador, fuente del saber y ejemplo de disciplina ante sus alumnos y padres de familia. El educadora solo estaba para ser como un embudo de chorreo de pedagogía y su aplicación, pero nuca para el análisis de los problemas nacionales  ni cumplir con su fin sociológico de la pedagogía que es la política  como parte de la educación misma para hacer de los educandos un ciudadano crítico.

Quizá el educador de la época no veía realidad de las cosas porque aparte de ese discurso alienador, mantenía conquistas logradas por el mismo que de daban una seguridad y estabilidad sobre los demás trabajadores gozando de un estatus social diferente, como fue la Caja de Ande para el préstamos, la Junta de Pensiones y la Sociedad de Seguros de Vida del Magisterio, lo mismo que las mutuales en el movimiento cooperativo.

Al nacer el SEC, los educadores empezaron  a escuchar un mensaje diferente pero político, revolucionando una conciencia latente en todos los educadores frente a los problemas nacionales que vivían a diario en sus aulas con sus alumnos y el sentimiento de los padres de familia.   

PUNTO DE PARTIDA  PROGRAMÁTICO,  POLÍTICO Y REIVINDICATIVO DESDE EL PRIMER SEMINARIO DEL SEC.

Anotada la problemática nacional y de los educadores, se acordó realizar un Seminario Sindical en donde se elaborara un plataforma de Lucha con contenido programáticos y político que le permitiera al SEC mantener un mensaje ideológico para enfrentar la problemática del gremio, sustentar el sindicalismo y buscar los mecanismos de defensa del educador, lo mismo que  una permanezca informativa así como enfrentar la Primera Asamblea de Medio Período que había de celebrarse en febrero del 1970

El Primer seminario tuvo efecto en Las Posadas de Coronado (hoy ICAES), bajo el patrocinio de la Confederación de Obreros y Campesinos Cristianos Costarricenses, COCC,  en la dirección de la Secretaría de Educación de la misma, con Lisímaco Chavarría

Por la importancia temática a tratar, por la defensa del educador y la catapulta que había que hacer  del SEC en el Magisterio nacional, se invitó a educadores de muchas partes del país interesados en el trabajo sindical

En este Primer Seminario participaron educadores de muchas partes del país, entre ellos Luís Eduardo Núñez Garro; Carlos Arturo Morales Gómez; Víctor Polini, Mario Castillo Méndez, Juan Félix Montero Aguilar,  José Joaquín Meléndez González, Carlos Vargas Solano, Guillermo Arce Roldán, Carlos Arias Chavarría, Gerardo Arias Solís, Carlos Chona de San Carlos,  Álvaro Bogantes Porras, Anselmo  de Upala, Guillermo Jaén Méndez de San Vito.

Entre los conferencistas se contó con Juan Antillón, Víctor Políni, Lisímaco Chavarría, Francisco Chang  del Servicio Civil, don Jorge Cambronero  Director  de Asuntos Laborales del MTSS; Carlos Morris Director de Formación de la CLAT, 

De este Primer seminario lo importante fueron sus resultados, cuyos acuerdos se mantienen vigentes dentro de la lucha constante que ha  de mantener el SEC, que resumo en los siguientes:

Institucionalizar el sindicalismo con sus principios en el magisterio,        (unidad, clase, reivindicación, solidaridad,  formación, democracia).

La defensa de los trabajadores de la educación.

La defensa del proceso de enseñanza  - aprendizaje de la niñez y la adolescencia

La defensa de la educación nacional

Incorporación del Educador a la solidaridad de los trabajadores.

La unión al internacionalismo de los trabajadores.

Mantener un órgano informativo hacia el educador. 

ECONÓMICO:

I. Recursos: Agua         -            Aire    -    Tierra.
·        Aguas subterráneas

·        Mantos acuíferos

·        Manantiales

·        Lagos

·        Humedales

·        Ríos

·        Mares
    II.- Tierra: producción, comercio, exportaciones,             importaciones

MAG, IDA, CNP, PROCOMER.

II. Turismo: Hotelería

III. Bancario: Bancos Privados, Ahorro del Banco Popular, Cajas Obreras, Ley de Protección al Trabajador

IV.    Tributario: 

· Impuesto de Ventas, consumo, CONAVI

· Distributivo y redistributivo, recaudación

V. Trabajo: Empleo, desempleo 4.6%, sector informal 56%

VI. Financiero, monetario y cambiario: bandas, emisiones 

VII. Energía: Hidrocarburos, electricidad, eólica, hídrica, solar.

VIII. Espectro: telecomunicaciones, internet

IX.     Transporte: área, marítimo, terrestre (autobuses)

X. Salarios: costo de la vida

